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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 26 de diciembre de 1995, del
Consejo de Gobierno, por el que se cede gratui-
tamente al Ayuntamiento de Archidona (Málaga),
el uso del inmueble sito en dicha localidad, C/ Puen-
tezuela y C/ Fresca, para fines de asistencia a la
tercera edad.

Por el Ayuntamiento de Archidona (Málaga), ha sido
solicitada la cesión de uso del inmueble sito en dicha loca-
lidad, C/ Puentezuela y C/ Fresca, para destinarlo a fines
de asistencia a la Tercera Edad.

El citado inmueble se encuentra inscrito a nombre de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Registro de
la Propiedad de Archidona, finca número 10.154, folio
167, tomo 721, del libro 198, con la siguiente descripción.

Trozo de terreno donde está ya ubicado el Polide-
portivo, situado en esta ciudad, con entrada principal por
la calle Puentezuela y otra accesoria por la calle Fresca,
con superficie de dos mil doscientos once metros cuadra-
dos. Linda: Por la derecha entrando, con la calle Zopo;
izquierda, con patios de casas de la calle Molinilla; espalda
o fondo, con la calle Fresca; y frente, con calle Puentezuela.

La adquirió por cambio de dominio, por traspaso del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía de los
servicios e instituciones y los medios materiales y personales
en materia de Cultura de los bienes inmuebles, derechos
y obligaciones del Estado, según Real Decreto 4096/1982,
de 29 de diciembre.

La Consejería de Cultura y el Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales han mostrado su conformidad a la cesión
del inmueble.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 26 de diciembre de 1995 adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero: Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de
Archidona (Málaga), de conformidad con los artículos 27
y 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el uso del

inmueble sito en dicha localidad, C/ Puentezuela y C/ Fres-
ca, para destinarlo a fines de asistencia a la Tercera Edad,
por un plazo de cincuenta años.

Segundo: Si el bien cedido gratuitamente no fuera
destinado al uso previsto o dejara de destinarse poste-
riormente, se considerará resuelta la cesión y revertirá a
la Comunidad Autónoma, integrándose en su patrimonio
con todas sus pertenencias y accesiones, sin derecho a
indemnización, teniendo la Comunidad Autónoma dere-
cho, además, a percibir de la Corporación, previa tasación
pericial, el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero: Transcurrido el plazo de cesión pasarán a
propiedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias,
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acome-
tido por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación
alguna. Asimismo queda obligado a mantener durante la
vigencia de la cesión en perfecta conservación el inmueble,
siendo responsable de los daños, detrimentos o deterioros
causados.

Cuarto: El Ayuntamiento de Archidona (Málaga) se
obliga a asumir los gastos necesarios de mantenimiento
para el pleno funcionamiento de la instalación, así como
los de personal, el cual una vez finalizado el plazo de
cesión no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto: El Ayuntamiento de Archidona (Málaga) asu-
me, durante el plazo que dure la cesión, las obligaciones
tributarios que la Comunidad Autónoma posee respecto
del inmueble citado.

Sexto: Queda expresamente prohibido el arrendamien-
to y la cesión del inmueble.

Séptimo: La Comunidad Autónoma de Andalucía, a
través de la Dirección General de Patrimonio, conservará
en todo caso las potestades de autotutela sobre los bienes
cedidos, en aras del ejercicio de las prerrogativas con-
templadas en el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986,
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de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ACUERDO de 19 de diciembre de 1995, del
Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adop-
tado por el Consejo Rector del Instituto de Fomento
de Andalucía, relativo a la empresa Hijos de Andrés
Molina, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.l)
del Reglamento General de la Ley del Instituto de Fomento
de Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de
mayo, y a propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo, el Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 19 de diciembre de 1995, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente Público, con fecha 7 de noviembre de 1995, que
se contiene como anexo al presente Acuerdo.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de Industria, Comercio y Turismo

A N E X O

Empresa: Hijos de Andrés Molina, S.A.
Tipo de operación: Préstamo.
Características del préstamo:

Importe 1.739.000.000 ptas.
Tipo interés: Mibor + 0,5.
Comisión apertura: 0 %.
Plazo amortización: 1 año.
Periodicidad liquidación intereses: Trimestral.
Periodicidad amortización principal: Trimestral.
Garantías: Las propias de la Sociedad.

ACUERDO de 26 de diciembre de 1995, del
Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el
adoptado por el Consejo Rector del Instituto de
Fomento de Andalucía, relativo a la empresa San-
tana Motor, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.l)
del Reglamento General de la Ley del Instituto de Fomento
de Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de
mayo, y a propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo, el Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 26 de diciembre de 1995, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente Público, con fecha 18 de diciembre de 1995, que
se contiene como anexo al presente Acuerdo.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de Industria, Comercio y Turismo

A N E X O

Empresa: Santana Motor, S.A.
Tipo operación: Préstamo.
Características del préstamo.

Importe 2.687.000.000 ptas.
Tipo interés: Mibor a un año + 0,5 %.
Plazo amortización: 5 años.
Carencia: 1 año.
Liquidación de intereses: Trimestrales.
Garantías: Las propias de la Sociedad.
Observaciones: La financiación de este préstamo se

realizará mediante endeudamiento de la Sociedad para
la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A.
(SOPREA, S.A.) por cuantía de 950.000.000 ptas., com-
pletándose el resto con aportaciones procedentes de las
consignaciones presupuestarias del Instituto de Fomento
de Andalucía.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 303/1995, de 26 de diciembre, por
el que se establece un régimen de ayudas para
fomentar acciones de desarrollo y ordenación de
los bosques en zonas rurales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.
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Sevilla, 26 de diciembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de diciembre de 1995, por la
que se nombran a los miembros de la Comisión
de Selección que han de estudiar y evaluar las soli-
citudes de ayudas para actividades científicas orga-
nizadas por las Academias de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en la norma 3 del anexo
de la Orden de 18 de julio de 1995 (BOJA núm. 116
de 25 de agosto) por la que se convocan Ayudas para
Actividades Científicas organizadas por las Academias de
Andalucía.

D I S P O N G O

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección
que ha de estudiar y evaluar las solicitudes presentadas
y proponer el importe de las ayudas que se concedan,
a los siguientes:

Presidente:

Ilmo. Sr. don José Luis Pino Mejías, Director General
de Universidades e Investigación.

Vocales:

Excmo. Sr. don Eduardo Roca Roca, Presidente del
Instituto de Academias de Andalucía.

Excmo. Sr. don Antonio de la Banda y Vargas, Pre-
sidente de la Real Academia de Bellas Artes «Santa Isabel
de Hungría» de Sevilla.

Excmo. Sr. don Gonzalo Piedrola Angulo, Presidente
de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Andalucía
Oriental de Granada.

Excmo. Sr. don Joaquín Criado Costa, Secretario de
la Real Academia de Nobles Artes y Bellas Artes de
Córdoba.

Excmo. Sr. don Francisco M.ª Baena Bocanegra,
Secretario de la Real Academia Sevillana de Legislación
y Jurisprudencia de Sevilla.

Excmo. Sr. don Antonio Orozco Acuaviva, Presidente
de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Cádiz.

Sr. don Francisco Manuel Solís Cabrera, Jefe del Ser-
vicio de Investigación de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 12 de enero de 1996, por la que
se aprueban las relaciones provisionales de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al concurso de
acceso para la provisión de plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Base 8 de
la Orden de 3 de octubre de 1994 (BOJA de 21 de octu-
bre), de la Consejería de Gobernación, por la que se con-
voca Concurso de Acceso para la provisión de plazas
vacantes del Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo
ingreso en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

D I S P O N G O

1.º Aprobar las listas provisionales de aspirantes
seleccionados, admitidos y no seleccionados y de excluidos
a dicho Concurso de Acceso, con indicación de las causas
de exclusión.

2.º Las citadas listas provisionales quedarán expuestas
al público en los tablones de anuncios de las Delegaciones
de Gobernación en cada una de las provincias andaluzas
y en los Servicios Centrales de la Consejería de Gober-
nación en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla, al día siguiente
de la publicación de la presente Orden.

En el Anexo I de la presente Orden se indican las
causas de exclusión.

3.º En virtud de la Base 8.2 de la convocatoria, en
el plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente
al de publicación de la presente Orden, podrá interponerse
escrito de alegaciones ante la Comisión de Selección y
presentarse preferentemente en las Delegaciones de
Gobernación. Dicho escrito se formulará según el modelo
oficial que se publica como Anexo II a la presente Orden,
debiéndose presentar un ejemplar por cada categoría a
la que se reclama, indicando de forma sucinta el motivo
de la reclamación.

4.º Modificar, en virtud de lo recogido en el último
párrafo de la Base 1.3, el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria de 3 de octubre de 1994 (BOJA núm. 166, de
21 de octubre), según lo recogido en el Anexo III de la
presente Orden.

5.º Una vez resueltas las alegaciones por la Comisión
de Selección, se publicarán, con las modificaciones a que
hubiere lugar y con el carácter de definitivas, las relaciones
del personal seleccionado de las distintas opciones, en
virtud de lo establecido en la Base 8.3 de la convocatoria.

Sevilla, 12 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ANEXO I

01. Solicitud anulada por duplicidad.
02. No consigna DNI.
04. Fecha de nacimiento incorrecta.
05. Solicitud fuera de plazo.
06. No alcanza mayoría de edad.
09. Solicita categoría no ofertada a concurso.
12. No acredita estar en posesión de la titulación aca-

démica exigida, o, en su caso, de la formación laboral
o experiencia profesional a que se refiere la convocatoria.

13. No cumplimenta en la solicitud el recuadro reser-
vado para la indicación de la categoría, o lo cumplimenta
incorrectamente.

14. Solicita más de una categoría en única solicitud.
15. La solicitud no se ajusta al modelo oficial repro-

ducido como Anexo II de la convocatoria, no indicando
datos esenciales requeridos por la misma.

17. Opción minusválidos: No aporta la certificación
que acredite la condición legal de persona con minusvalía
y/o la de capacidad para desempeñar las tareas corres-
pondientes a la categoría a la que se concursa, emitida
por el órgano competente.

18. No acredita estar en posesión del permiso de con-
ducir requerido por la convocatoria.

19. No posee el carnet de manipulador de alimentos,
o no lo acredita suficientemente.

32. Solicitante incapacitado para la contratación
laboral.

90. No alcanza puntuación mínima (2,5 puntos).
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ANEXO III

Denominación Núm. plazas
Código del puesto detraídas Centro Localidad Consejería/Organismo Aut.

796690 Ayte. Cocina 1 Resid. Escolar de EE.MM.San Roque (Cádiz) D.P. Educación y Ciencia
515127 Peón Espcdo. 7 D.P. Agricultura y Pesca Huelva D.P. Agricultura y Pesca
714773 Pers. Servicio Doméstico 1 Resid. Escolar Algarinejo (Granada) D.P. Educación y Ciencia
607225 Pers. Servicio Doméstico 1 G.I. Los Almendros Motril (Granada) G.P. IASS

Denominación Núm. plazas
Código del puesto incluidas Centro Localidad Consejería/Organismo Aut.

515128 Peón Espcdo. 7 D.P. Medio Ambiente Huelva D.P. Medio Ambiente
763943 Pers. Servicio Doméstico 1 Resid. Escolar Motril (Granada) D.P. Educación y Ciencia

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de puesto/s de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en Anexo a
la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño de los mismos en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y serán presentadas en
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Gobernación sita en Sevilla,
Plaza Nueva núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Número orden: 1.
Centro directivo y localidad: D. G. Admón. Local y

Justicia. Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Coord. Corporaciones

Locales.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-1.817.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Requisitos R.P.T.:
Méritos específicos: Licenciado en Derecho. Experien-

cia de dos años en Administración Local. Experiencia en
temas de personal y/o gestión económica.

Número orden: 2.
Centro directivo y localidad: Delegación Gobernación.

Córdoba.
Denominación del puesto: Sv. Función Pública.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.666.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Requisitos R.P.T.:
Méritos específicos: Experiencia en gestión del régimen

jurídico de personal funcionario y laboral, expedientes de
selección y provisión de puestos de trabajo, gestión de
bolsas de trabajo y resolución de recursos en materia de
personal. Experiencia en calificación y gestión de inscrip-
ciones y anotaciones registrales, relativas al personal fun-
cionario y laboral.

Número orden: 3.
Centro directivo y localidad: Delegación Gobernación.

Granada.
Denominación del puesto: Sv. Función Pública.
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Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.666.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Requisitos R.P.T.:
Méritos específicos: Experiencia en gestión del régimen

jurídico de personal funcionario y laboral, expedientes de
selección y provisión de puestos de trabajo, gestión de
bolsas de trabajo y resolución de recursos en materia de
personal. Experiencia en calificación y gestión de inscrip-
ciones y anotaciones registrales, relativas al personal fun-
cionario y laboral.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que la can-
didata elegida cumple los requisitos y especificaciones exi-
gidas en la convocatoria, esta Viceconsejería en virtud de
la competencia que me delega la Orden de 26 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de junio), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución
de esta Viceconsejería de 20 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 154, de 30 de noviembre) para el que se nombra
a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- P.D. (Orden de
26.5.94), El Viceconsejero, Ricardo Vázquez Albertino.

A N E X O

DNI: 28.877.296.
Primer apellido: Puerto.
Segundo apellido: Gámiz.
Nombre: M.ª Presentación.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación

y Evaluación de Recursos (625724).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para proveer puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, 41020 Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Salud, sito
en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante, acompañándose de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán
a la fecha de publicación debiendo ser justificados con
la documentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- P.D. (Orden de
26.5.94), El Viceconsejero, Ricardo Vázquez Albertino.
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A N E X O

Consejería de Salud

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Salud de Huelva.
Denominación y código del puesto: Secretario/a Dele-

gada Provincial (625730).
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel C.D.: 16.
C. Específico: XXXX-752.
Cuerpo: P-D1.
Experiencia: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro,

conocimiento de informática a nivel de usuario, despacho
de correspondencia y atención de visitas.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 4 de diciembre de 1995, por la
que se acuerda la convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería de Cul-
tura, en virtud de la competencia en materia de personal
que tiene atribuida por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo
(BOJA núm. 33 de 15 de abril), anuncia la provisión del
puesto de trabajo de libre designación con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera: Las solicitudes irán dirigidas al Excmo. Sr.
Consejero de Cultura, se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Cultura en Sevilla, sito en C/ San
José, 13, dentro del plazo de quince días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a las que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae»
en el que harán constar el núm. de Registro General de
Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal conso-
lidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempe-
ñados y cuantos otros méritos se relacionan con el con-
tenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsado.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995.- El Consejero P.D.
(Orden 14.3.95), El Viceconsejero, Bartolomé Ruiz Gon-
zález.

CONSEJERIA DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Centro Directivo: Centro Documentación Musical de
Andalucía.

Localidad: Granada.
Denominación Puesto: Gerente.
Núm. Plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: AB.
Nivel C.D.: PLD 24.
C.E.: XXXX-1078.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 2.
Otros requisitos: Form. Gestión Económico Adminis-

trativa Centros Públ.
Méritos espec.: Exp. Gestión Pers. Económico Presupu.

Contratación Administrativa. Elaboración disposiciones
legales y gestión patrimonial. Formación materias propias
del Centro.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, por
la que se convoca el Premio Andalucía de Perio-
dismo, en su XI Edición.

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía viene convocando anualmente el Premio «Andalucía»
de Periodismo, a fin de fomentar el tratamiento en los
Medios de Comunicación de los temas referidos a Anda-
lucía, y contribuir a la difusión de los aspectos sociales,
económicos y culturales de la Comunidad Autónoma y
el conocimiento de su Estatuto de Autonomía.

Los resultados positivos que dicha experiencia ha pues-
to de manifiesto aconsejan convocar el citado Premio, en
una nueva edición.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones legales
que me vienen conferidas

HE RESUELTO

Convocar el Premio «Andalucía» de Periodismo en su
XI Edición, en las modalidades de Prensa Escrita, Radio,
Televisión y Fotografía, con arreglo a las Bases Generales
que se adjuntan como anexo a esta Resolución.

Sevilla, 15 de enero de 1996

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de la Presidencia
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XI PREMIO «ANDALUCIA» DE PERIODISMO

Modalidades de Prensa escrita, Radio,
Televisión y Fotografía

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía, través de la Oficina del Portavoz del Gobierno, con-
voca la XI Edición del Premio «Andalucía» de Periodismo
en sus cuatro modalidades de Prensa escrita, Radio, Tele-
visión y Fotografía, con arreglo a las siguientes bases:

BASES GENERALES

1. El Premio «Andalucía» de Periodismo, en sus cuatro
modalidades, será otorgado al trabajo periodístico o labor
profesional que mejor haya contribuido durante 1995 a
reflejar la realidad andaluza y difundir los aspectos y valores
culturales, sociales y económicos de esta Comunidad Autó-
noma a través de cualquier publicación periódica o pro-
grama emitido en Radio o Televisión.

2. El procedimiento para la presentación de candidatos
podrá seguir dos cauces distintos:

a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los
propios autores. En el caso de que sean trabajos colectivos,
éstos deberán remitirse acompañados de un documento
con la firma de todos sus coautores, en el que se especifique
el titular individual o colectivo de la candidatura.

b) Presentación de candidaturas por parte de las Aso-
ciaciones de la Prensa de Andalucía.

3. En ambos supuestos, los trabajos deberán presen-
tarse en español o acompañados de traducción certificada
y de acuerdo con los siguientes requisitos:

- En la modalidad de Prensa escrita, los originales
deberán presentarse junto a una copia de los mismos en
papel DIN-A4, con expresión de fecha y página de la publi-
cación en que hayan aparecido.

- En la modalidad de Radio, los aspirantes al mejor
trabajo o conjunto de trabajos emitidos en Radio podrán
presentar sus originales a título individual y/o colectivo,
en lengua castellana o acompañados de traducción cer-
tificada, por duplicado en cinta cassette y acompañados
de certificación del director de la emisora con expresión
de fecha, lugar y programa de su emisión.

- En la modalidad de Televisión, los originales debe-
rán presentarse por duplicado en cinta VHS y acompañados
de certificación del director del centro o del programa en
que se haya emitido, con expresión de fecha, lugar y pro-
grama de su emisión.

- En la modalidad de Fotografía, éstas deberán pre-
sentarse por duplicado, formato 24 x 30 cms., acompa-
ñadas de originales y fotocopia en DIN-A4 del ejemplar
del diario o publicación periódica donde se haya publi-
cado.

4. En las cuatro modalidades del Premio los autores
o Asociaciones de la Prensa que presenten sus respectivas
candidaturas deberán acompañar, junto al material citado
en el apartado anterior, un sobre que incluya en su interior
un breve currIculum del candidato y refleje en el exterior
el título del trabajo y la modalidad en la que concursa.

5. En la segunda posibilidad de presentación de can-
didaturas (2b), las Asociaciones de la Prensa provinciales
deberán remitir, además, una memoria justificativa de los
méritos del candidato que proponen.

6. En todos los casos, los trabajos que se presenten
deberán ser originales, publicados en prensa o emitidos
en Radio o Televisión a lo largo del año 1995 y no pre-
miados ni presentados simultáneamente a otros concursos.

7. La documentación exigida deberá remitirse, espe-
cificando en el sobre XI Edición del Premio «Andalucía”
de Periodismo, a la Oficina del Portavoz del Gobierno
(Palacio de San Telmo, Avenida de Roma s/n. 41004
Sevilla).

8. El plazo de admisión queda abierto con la publi-
cación de las presentes bases y finalizará el 25 de febrero
de 1996 a las 12,00 horas. No se admitirán candidaturas
presentadas fuera de plazo, salvo las remitidas por correo,
cuya fecha de envío esté comprendida en el citado plazo
de admisión.

9. La XI Edición del Premio «Andalucía» de Periodismo,
en cada una de sus cuatro modalidades, estará dotada
con un millón de pesetas.

10. En caso de que el Jurado no conceda el Premio
a ninguna de las candidaturas concurrentes, cada uno de
sus miembros podrá presentar verbalmente, en los términos
que estime oportunos, al candidato o candidatos que, sin
haber concurrido al certamen, considere merecedores del
galardón.

11. Para poder obtener el premio alguno de los can-
didatos propuestos por los miembros del Jurado deberá
haber quedado cerrado el debate sobre las candidaturas
presentadas por escrito de acuerdo con los cauces esta-
blecidos en la convocatoria (Punto 2, a y b).

12. Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta
facultad, el Premio podrá ser declarado desierto.

13. El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a
los trabajos o candidatos presentados a concurso, que no
hayan obtenido premio.

14. El Jurado estará presidido por el Consejero de
la Presidencia e integrado por los siguientes miembros:

- Portavoz del Gobierno.
- Director General de Comunicación Social.
- Un periodista designado por las Asociaciones Pro-

fesionales.
- Un director de Medios de Comunicación de Anda-

lucía.
- Tres personalidades del mundo de la cultura y de

la comunicación social.
- Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobier-

no, que actuará como Secretario del Jurado.

15. El fallo del Jurado será inapelable.
16. Los trabajos no premiados serán destruidos tras

el fallo para salvaguardar la propiedad intelectual de los
mismos.

17. Los premios se fallarán en torno al 28 de febrero,
Día de Andalucía.

18. La participación en este concurso supone la acep-
tación íntegra de estas Bases.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de diciembre de 1995, por la
que se determina el calendario de días inhábiles
a efectos de cómputo de plazos administrativos para
1996.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico y de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común dispone que
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con
sujeción al calendario laboral oficial, fijarán en sus res-
pectivos ámbitos el calendario de días inhábiles a efectos
de cómputo de plazos en el que se comprenderán los
días inhábiles de las Entidades que integran la Adminis-
tración Local en su ámbito territorial.



BOJA núm. 8Página núm. 614 Sevilla, 19 de enero 1996

Aprobado el calendario de fiestas laborales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996 mediante
Decreto 227/1995, de 26 de septiembre, en virtud de
la Ley 6/1993, de 21 de julio del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y de la autorización
conferida por la Disposición Final Primera del Decreto
456/1994 de 22 de noviembre

D I S P O N G O

Artículo 1. Serán días inhábiles a efectos de cómputo
de plazos administrativos, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía los domingos y días que se segui-
damente se relacionan, de acuerdo con el anexo del Decre-
to 227/1995 de 26 de septiembre, por el que se determina
el calendario de fiestas laborales de la Comunidad Autó-
noma para 1996.

1 de enero: Año Nuevo.
6 de enero: Epifanía del Señor.
28 de febrero: Día de Andalucía.
4 de abril: Jueves Santo.
5 de abril: Viernes Santo.
1 de mayo: Fiesta del Trabajo.
15 de agosto: Asunción de la Virgen.
12 de octubre: Fiesta Nacional de España.
1 de noviembre: Todos los Santos.
6 de diciembre: Día de la Constitución Española.
9 de diciembre: Por la Inmaculada Concepción.
25 de diciembre: Natividad del Señor.

Artículo 2. Por Orden del titular de la Consejería de
Gobernación se aprobará el calendario de días que, ade-
más de los expresados en el artículo 1 de esta Orden,
sean inhábiles a efectos de cómputo de plazos adminis-
trativos en el ámbito de cada Municipio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez que la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales determine los que sean a efectos
laborales, en los términos establecidos en la Orden de
11 de octubre de 1993.

Artículo 3. De conformidad con lo previsto en el artí-
culo 3 del Decreto 456/94, de 22 de noviembre y para
la efectividad de lo establecido en el artículo 48.5 de la
referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los interesados podrán
expresar en los escritos iniciales de los procedimientos el
lugar de su residencia así como comunicar las sucesivas
variaciones que hubiere.

En su defecto se entenderá como su residencia el seña-
lado para notificación.

Disposición Final Unica.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1884/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1884/95,
interpuesto por doña Esperanza Cerezo Benítez contra la

Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del grupo V, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1884/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1885/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1885/95,
interpuesto por doña Estrella Espallardo Pastrana contra
la Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del grupo V, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1885/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1887/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1887/95,
interpuesto por doña Rosa Varela Moreno contra la Orden
de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se convoca concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes del grupo V, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1887/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
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los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1890/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1890/95,
interpuesto por doña Dolores Ordóñez Guzmán contra la
Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del grupo V, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1890/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1891/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1891/95,
interpuesto por doña Manuela González Pérez contra la
Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del grupo V, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1891/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1892/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición

del recurso contencioso-administrativo núm. 1892/95,
interpuesto por doña Carmen Muñoz Carnero contra la
Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del grupo V, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1892/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1893/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1893/95,
interpuesto por doña M.ª Pilar Espinosa Valero contra la
Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del grupo V, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1893/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1894/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1894/95,
interpuesto por doña María del Mar Salinas Campaña con-
tra la Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del grupo V, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1894/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
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los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1895/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1895/95,
interpuesto por doña María Ruiz Aranda contra la Orden
de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se convoca concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes del grupo V, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1895/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1897/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1897/95,
interpuesto por doña Isabel Jiménez Cassini contra la
Orden de 3 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del grupo V, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1897/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003237/1995.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Málaga, comunicando la

interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
01/0003237/1995, interpuesto con fecha diecisiete de
julio de mil novecientos noventa y cinco por don José
Navarro Martín contra los resultados de las pruebas de
acceso al Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción: Guar-
dería Forestal, convocadas por Orden de 10 de mayo
de 1993, de la Consejería de Gobernación.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003237/1995.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el BOJA, para que los interesados puedan comparecer
y personarse en los autos en el plazo de nueve días, a
contar desde el día siguiente a la publicación, ante la Sala
antes aludida, con Abogado y Procurador.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Mon-
toro (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.l); 47.3.k, 79, 80 y 81 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115, 118 y 119
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986 de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela de veinte mil metros cua-
drados sobre la que hay construida una nave de seiscientos
metros cuadrados y dos anexos a la misma, respectiva-
mente, de cien y veinticinco metros cuadrados, sita en la
zona denominada Cañada del Cementerio, sitio Cruz del
Pastor, pago de la Campiña, la cual linda al Norte con
don Antonio Ontiveros, Sur con Carretera del Cementerio
y Camino del Barco Arenoso, o de los Bermejales, al Este
con don Juan Romero Muñoz y al Oeste, con resto de
finca matriz.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamien-
to de Montoro (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 26 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se rectifica el error material detectado en la de 28
de noviembre de 1995, en el expediente de ena-
jenación de bienes sito en c/ La Hez, propiedad
del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).
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En virtud de lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, resuelvo:

1.º La rectificación del error material detectado en
la Resolución de 28 de noviembre de 1995 debiendo
entenderse que donde dice «enajenación mediante pública
subasta», debe decir «enajenación por permuta».

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamien-
to de Lucena (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 28 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se rectifica el error material detectado en la de 30
de noviembre de 1995, en el expediente de una
parcela sita en c/ Río Genil propiedad del Ayun-
tamiento de Lucena (Córdoba).

En virtud de lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, resuelvo:

1.º La rectificación del error material detectado en
la Resolución de 30 de noviembre de 1995 debiendo
entenderse que donde dice «enajenación mediante pública
subasta», debe decir «enajenación por permuta».

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamien-
to de Lucena (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 28 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica resolución al recurso ordinario interpuesto por
don Antonio Villegas Sánchez. (Expediente núm.
H/60/95/M).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio Villegas Sánchez contra
la resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación,
por la presente se procede a hacer pública la misma al
no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla, a treinta y uno de octubre
de mil novecientos noventa y cinco.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 18 de abril de 1995 el Ilmo. Sr.
Delegado de la Consejería de Gobernación en Huelva
dictó resolución por la que se imponía a la entidad
recurrente dos sanciones, una de ellas por un importe de
150.000 ptas. y otra por un valor de 105.000 ptas., al
apreciarse su responsabilidad en la infracción del art. 38
del Reglamento de máquinas recreativas y de azar, apro-
bado por el Decreto 181/87, de 29 de julio. Dicha infrac-
ción es tipificada como grave en el art. 46.1 del texto
reglamentario anteriormente citado y en el art. 29.1 de

la Ley 2/86, del juego y apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Los hechos declarados como probados fueron que el
día 14 de marzo de 1995, la empresa operadora Antonio
Villegas, S.L., explotaba en el establecimiento público
denominado Bar Carretera de Calañas, s/n, de Zalamea
(Huelva), las máquinas recreativas tipo B, modelo Cirsa
Money, serie 94-915, matrícula HU-59, y tipo A, modelo
Video Sonic, serie 91-11680, matrícula HU-2821, care-
ciendo de boletines de instalación autorizados para el local
donde se encontraban ubicadas.

Segundo. Notificada la resolución, la interesada inter-
pone recurso ordinario, alegando, resumidamente, que la
razón de haberse instalado en el citado establecimiento
las máquinas recreativas citadas radica en un error a cargo
del personal de la empresa, y que una vez se advirtió
el mismo se procedió con toda diligencia y prontitud a
solicitar la documentación en la Delegación de la Con-
sejería de Gobernación en Huelva.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

U N I C O

El art. 38 del Reglamento de máquinas recreativas
y de azar, aprobado por Decreto 181/87, de 29 de julio,
dispone en su apartado 2.º: “A los efectos de control de
identificación de la máquina y conocimiento de su ubi-
cación, la Empresa operadora vendrá obligada a presentar
previamente en la Delegación de Gobernación correspon-
diente la solicitud de boletín de instalación (...)“.

En su apartado 3 se subraya “Dicho Boletín de Ins-
talación deberá ser autorizado mediante un sellado por
la Delegación de Gobernación, previamente a la insta-
lación de la máquina“.

No podemos aceptar las alegaciones del recurrente,
ya que, una vez admitidos por el mismo los hechos, los
cuales vulneran claramente los preceptos anteriormente
citados, los supuestos errores de su personal no quedan
probados en forma alguna ni resultan relevantes a la luz
de lo dispuesto en el art. 130.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Igualmente, hemos de destacar que cuando se le
comunicó el pliego de cargos, no consta que el recurrente
manifestara nada en contrario.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso ordinario interpuesto por don
Antonio Villegas Sánchez, confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la
Ley reguladora de la jurisdicción contencioso administra-
tiva, de 27 de diciembre de 1956, previa comunicación
a este órgano administrativo de conformidad con el
art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común- El Viceconsejero de Gobernación (Orden
29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 29 de diciembre de 1995.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Juan Carlos Carrión Delgado. (Expte. E.O. 955/88).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan Carlos Carrión Delgado con-
tra la resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, por la presente se procede a hacer pública la misma
al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla, a treinta de noviembre de
mil novecientos noventa y cinco.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante resolución del Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior el 2 de junio de 1995 se pro-
cede a declarar la cancelación de la inscripción en el Regis-
tro de Empresas operadoras de la entidad mercantil
recurrente. Dicha cancelación obedece a la falta de cum-
plimentación, en el plazo concedido, de la constitución
de la fianza legalmente establecida, solicitada como con-
secuencia de la decisión de la Dirección General de Segu-
ros de 25 de septiembre de 1991 por la que resolvió la
liquidación de la entidad Unión Peninsular de Seguros,
S.A. que supone la imposibilidad de prorrogar la fianza
constituida.

Segundo. Contra dicha resolución se presenta por la
interesada recurso ordinario en tiempo y forma, en el que
alega, esencialmente, que no pudo tramitar la fianza en
el plazo conferido habiendo solicitado, en dicho período
su prórroga, sin que hubiese un pronunciamiento admi-
nistrativo al respecto, lo que motiva la nulidad del pro-
cedimiento seguido, al causarle una absoluta indefensión.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El artículo 12.9.º del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar dispone que la inscripción en el Registro
de Empresas Operadoras será por tiempo indefinido y sola-
mente podrá cancelarse mediante resolución motivada
adoptada en el procedimiento correspondiente que se ajus-
tará en todo caso al previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo, por alguna de las causas que el mismo
precepto prevé, indicando en su apartado d) la consistente
en incumplir las obligaciones que sobre constitución de
fianzas y mantenimiento de su vigencia e importes, esta-
blece el artículo 11 de tal norma reglamentaria.

I I

En el procedimiento analizado se observa que ya desde
el mes de octubre de 1992 en que es dictado por el Jefe
del Servicio de Autorizaciones el escrito por el que se le
comunica al recurrente que habiendo tenido conocimiento
de la liquidación de la entidad aseguradora que había

constituido la fianza exigida por el Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar, se viene emplazando al recurrente
para que remita a dicho Servicio el correspondiente res-
guardo de depósito de aval en los términos previstos en
el mencionado reglamento.

Según se desprende de la documentación obrante en
el expediente, no se realizó por parte de la empresa ope-
radora ninguna actuación al respecto salvo solicitar
ampliaciones de los plazos conferidos, caso del escrito
de 23 de noviembre de 1992; como consecuencia de esta
situación y al no presentar el aval, con fecha 17 de marzo
de 1995, dictó el Jefe del Servicio de Juego nuevo acto
por el que se concedía otro plazo de diez días para cons-
tituirse el aval, con advertencia de cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Empresas Operadoras, fundado
en los artículos 12.9.º.d) y 29 del Reglamento de máquinas
recreativas y de azar.

Dictada la Resolución el Ilmo. Sr. Director General
de Política Interior relativa a la cancelación de la inscripción
como empresa operadora, le es notificada al recurrente
el día 21 de junio, no presentando hasta la fecha la corres-
pondiente fianza. Debe entenderse por tanto ajustada a
derecho la actuación recurrida siendo manifiesta la negli-
gencia de la sociedad recurrente dado que en el dilatado
plazo conferido, desde octubre de 1992 hasta junio de
1995, no estimó oportuno atender los requerimientos
efectuados.

I I I

Ninguna trascendencia tienen las alegaciones formu-
ladas por el recurrente en su escrito al referirse a cuestiones
relativas al procedimiento administrativo que en nada afec-
tan al fondo del asunto. Ciertamente debiera habérsele
comunicado la aceptación o denegación de la ampliación
del plazo conferido, pero es innegable que hubo una tácita
ampliación ya que la Resolución se adoptó una vez trans-
currido un dilatado período de tiempo desde la solicitud
de ampliación. Conforme previene el art. 49 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, las ampliaciones de los plazos, que la Admi-
nistración podrá conceder, no excederán de la mitad de
los mismos. En el presente caso eran cinco días, siendo
ampliamente superados al haber transcurrido casi dos
meses: desde el 7 de abril al 2 de junio.

La Sentencia, por todas, del Tribunal Superior de 12
de mayo de 1986, determina que la nulidad de actua-
ciones, efecto de toda nulidad formal, es un remedio drás-
tico y que, como tal, ha de aplicarse restrictivamente recon-
duciéndola, exclusivamente, para aquellos supuestos en
los que se hubiese omitido un trámite esencial y, en todo
caso, se produjese la indefensión del administrado, como
así lo ha entendido la jurisprudencia, sin que todos los
vicios o infracciones de trámite generen, dentro del pro-
cedimiento administrativo, la nulidad, sino sólo los que
producen indefensión de los interesados o impiden al acto
alcanzar su fin, que son los que pudieran producir el efecto
invalidatorio.

A tenor de lo expuesto, Vista la Ley 30/1992, de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley
2/86 de 19 de abril del Juego y Apuestas; el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, Decreto 181/87 de
29 de julio; el Real Decreto 1710/84 de 18 de julio de
transferencias; el Decreto 269/84 de 16 de octubre y
demás normas de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso ordinario interpuesto, confirman-
do la resolución recurrida.
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Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 2 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 3 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Rafael Sevilla Muley. Expediente sancionador núm.
AL-31/94/M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Rafael Sevilla Muley contra la reso-
lución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, por
la presente se procede a hacer pública la misma al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose
a continuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla a treinta de enero de mil
novecientos noventa y cinco.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Se aceptan los antecedentes de hecho de
la resolución recurrida, que con fecha 25 de abril de 1994
dictó el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Almería
por la que se sanciona a Automáticos España S.L. con
el pago de cien mil una pesetas (100.001 ptas.) de multa,
consecuencia de la infracción al artículo 25.4 de la Ley
de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y 37.b) del Reglamento de máquinas recreativas
y de azar de la Comunidad Autónoma Andaluza, tipificada
como falta grave en el artículo 46.1 del citado Reglamento.

Segundo. Notificada la resolución, el interesado inter-
pone en tiempo y forma recurso ordinario, basado en las
argumentaciones que estimó pertinentes y que por constar
en el expediente damos por reproducidas.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

U N I C O

Que los hechos han quedado perfectamente probados
en el expediente y han sido reconocidos por la empresa
operadora alegando un error involuntario en la instalación
de la máquina, cuestión que se limita a alegar pero que
no acompaña con la más mínima actividad probatoria.
Por otro lado, tanto la Ley de juegos y apuestas como
el Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía establecen la con-
sumación de la infracción por la explotación de la máquina
careciendo de boletín de instalación sin que se exija un

especial elemento subjetivo, por lo que la actuación infrac-
tora por negligencia también se incluye como falta grave.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso ordinario interpuesto por don
Rafael Sevilla Muley en nombre y representación de Auto-
máticos España, S.L., confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación de la presente, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.- El Viceconsejero de Gobernación (Orden
29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 3 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 3 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución por la que se deniega la suspensión soli-
citada por doña Josefa Mozos Zamora. Expedientes
s a n c i o n a d o r e s n ú m s . A L / 1 1 3 / 9 4 - E P ,
AL/114/94-EP, AL/127/94-EP, AL/128/94-EP y
AL/156/94/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente doña Josefa Mozos Zamora contra la
resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación,
por la presente se procede a hacer pública la misma al
no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla a trece de octubre de mil
novecientos noventa y cinco.

Por Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación de seis de junio de 1995, se procede a la deses-
timación del recurso ordinario interpuesto por doña Josefa
Mozos Zamora contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado
de la Consejería de Gobernación en Almería recaída en
los expedientes sancionadores núms. AL/113/94/EP,
AL/114/94/EP, AL/127/94/EP, AL/128/94/EP y
AL/156/94/EP.

La interesada, con fecha de entrada en la Consejería
de Gobernación 27.9.1995, interpone recurso extraordi-
nario de revisión, solicitándose al mismo tiempo la sus-
pensión de la ejecución de las Resoluciones de los expe-
dientes sancionadores hasta tanto se pronuncie el órgano
competente para resolver el recurso extraordinario de
revisión.

El art. 111 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, dispone que la
interposición de cualquier recurso, salvo los casos en que
una disposición establezca lo contrario, no suspende eje-
cución del acto impugnado. No obstante el órgano a quien
competa resolver el recurso previa ponderación suficien-
temente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés
público o a terceros la suspensión y el perjuicio causado
al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata
del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a instancia
de parte, la ejecución del acto cuando ésta pudiera causar
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perjuicios de imposible o difícil reparación o la impug-
nación se fundamente en alguna de las causas de nulidad
de pleno derecho previstas en el art. 62.1 de la Ley 30/92.

Del análisis de la documentación obrante en el expe-
diente y de las alegaciones del interesado se considera
que, a priori, no concurren las circunstancias exigidas por
el art. 111 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común para acceder a la
solicitud de suspensión y que el perjuicio que se puede
ocasionar al interés público, tutelado por la Administración,
es superior al interés privado ostentado por el interesado.

Vista la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y demás normas de general
y especial aplicación, acuerdo la no suspensión de la Reso-
lución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de
fecha 6.6.95, referente a los expedientes sancionadores
núm. AL/113/94/EP, AL/114/94/EP, AL/127/94/ EP,
AL/128/94/EP y AL/156/94/EP.- El Viceconsejero de
Gobernación (Orden 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo
Casanova».

Sevilla, 3 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se concede una subvención específica a la Aso-
ciación Nacional de Criadores de Caballos de Pura
Raza Española, para sufragar los gastos de la orga-
nización del Salón Internacional del Caballo.
SICAB’95.

La Asociación Nacional de Criadores de Caballos de
Pura Raza Española, ha organizado el Salón Internacional
del Caballo: SICAB’95 celebrado en Sevilla durante los
días 22 a 26 de noviembre de 1995.

En las ganaderías andaluzas, destaca por su impor-
tancia y tradición el caballo de Pura Raza Española, de
gran prestigio y fama a nivel tanto nacional como inter-
nacional, siendo, sin duda, este Salón, el principal lugar
de encuentro de ganaderos y empresas relacionadas con
el caballo en general.

Por este motivo, teniendo en cuenta la necesidad de
que estos certámenes se realicen con las máximas garantías
y la insuficiencia de esta Asociación para hacer frente al
importante esfuerzo económico y organizativo que supone
esta exhibición, la Consejería de Agricultura y Pesca ha
resuelto conceder una ayuda para la organización del cita-
do Certamen, no siendo posible promover concurrencia
por la naturaleza específica del objeto de la subvención.

En consecuencia y a tal fin,

D I S P O N G O

1.º Conceder a la Asociación de Criadores de Caba-
llos de Pura Raza Española una subvención de 5.000.000
de pesetas (cinco millones de pesetas), para atender a
los gastos de preparación y desarrollo del Salón Interna-
cional del Caballo. SICAB’95.

2.º El pago de esta subvención de carácter específico
por razón del objeto, será efectuado de una sola vez por
el total, condicionado a la justificación de los gastos oca-
sionados por dicha Asociación en las citadas labores de
preparación y organización del Certamen, y a la presen-
tación de la Memoria del desarrollo del mismo.

3.º Notifíquese a la entidad interesada la presente
Orden, que entrará en vigor el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA.

4.º Hacer pública esta subvención en los términos y
a los efectos del artículo 21.5 de la Ley 9/1993 del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, prorrogados para 1995 por el Decreto 472/1994
de 27 de diciembre.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se concede una subvención específica a la Ins-
titución Ferial de Cádiz para sufragar gastos de orga-
nización del XXVIII Concurso Exposición de Ganado
Caballar Selecto.

Los concursos de ganado selecto suponen en especies
como la equina, uno de los principales elementos del pro-
ceso de selección y mejoras de sus razas, dado que en
ellos se lleva a cabo el contraste público de los resultados
obtenidos en dicho proceso y se favorece la difusión de
animales mejorantes.

De ello se deriva la conveniencia de que en estos
concursos participen el mayor número de animales y, en
particular, de todas aquellas ganaderías que trabajan acti-
vamente en la selección y mejora de las razas equinas.

La Institución Ferial de Cádiz (IFECA), dentro del cer-
tamen «Equisur’95» ha organizado el XXVIII Concurso Expo-
sición Nacional de Ganado Caballar Selecto, en el que
participaron 302 ejemplares de las razas equinas de mayor
importancia en nuestra Comunidad, fundamentalmente la
Española y la Arabe.

Considerando el interés de este Certamen y el coste
de su participación en él, se considera conveniente con-
ceder una ayuda específica a la entidad organizadora, no
siendo posible promover concurrencia, por la naturaleza
específica del objeto de la subvención.

En consecuencia y a tal fin,

D I S P O N G O

1.º Conceder a la Institución Ferial de Cádiz (IFECA)
una subvención de tres millones (3.000.000) de pesetas,
para sufragar gastos de organización del XXVIII Concurso
Exposición Nacional de Ganado Caballar celebrado en
Jerez de la Frontera (Cádiz), durante los días 10 al 14
de mayo del presente año, dentro del Certamen «Equi-
sur’95».

2.º El pago de esta subvención, de carácter específico
por razón del objeto, se condiciona a la presentación de
la Memoria del desarrollo del Certamen y a la justificación
de los gastos sufragados por IFECA, ocasionados por el
citado concurso.

3.º Notifíquese a la entidad interesada la presente
Orden, que entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el BOJA.

4.º Hacer pública esta subvención, en los términos
y a los efectos del artículo 21.5 de la Ley 9/1993 del
Presupuesto para la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogados, para 1995, por el Decreto
472/1994 de 27 de diciembre.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 13 de diciembre de 1995, por la
que se concede una subvención específica al Ayun-
tamiento de Arroyomolinos de León (Huelva), para
sufragar gastos de la organización de la 1.ª Expo-
sición Avícola de la Sierra de Huelva.

El Ayuntamiento de Arroyomolinos de León (Huelva)
está organizando la 1.ª Exposición Avícola de la Sierra
de Huelva a celebrar, en dicha localidad, durante los días
7 al 11 de diciembre del presente año.

El desarrollo de esta exposición contribuye a la con-
servación y fomento de especies y razas avícolas autóc-
tonas, que poseen un valor intrínseco como patrimonio
genético que es necesario preservar y difundir. Además,
abre una nueva perspectiva de fomento de actividades turís-
ticas y de otra índole que podrían activar la economía
del entorno en el que se desarrolla.

En razón de lo expuesto, atendiendo a la insuficiencia
de medios de la entidad organizadora, la Consejería de
Agricultura y Pesca ha considerado conceder una subven-
ción específica para sufragar los gastos de organización
de esta exposición, no siendo posible promover concurren-
cia por la naturaleza específica del objeto de la subvención.

En consecuencia y a tal fin,

D I S P O N G O

1.º Conceder al Ayuntamiento de Arroyomolinos de
León (Huelva), una subvención de doscientas mil (200.000)
pesetas para atender a los gastos de organización de la
1.ª Exposición Avícola de la Sierra de Huelva a celebrar
durante los días 7 al 11 de diciembre de 1995.

2.º El pago de la subvención se efectuará de una
sola vez, por el total, quedando condicionada a la jus-
tificación de los gastos sufragados por dicho Ayuntamiento
en las labores de preparación y desarrollo de la exposición.

3.º Notifíquese, a la entidad interesada, la presente
Orden, que entrará en vigor el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA.

4.º Hacer pública esta subvención en los términos y
a los efectos del artículo 21.5 de la Ley 9/1993 de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, prorrogado para 1995, por el Decreto 472/1994
de 27 de diciembre.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 13 de diciembre de 1995, por la
que se concede una subvención específica a la Aso-
ciación Nacional de Criadores de Caballos de Saltos
de Obstáculos, para sufragar gastos de la orga-
nización del III Concurso Morfológico de Caballos
de Saltos de Obstáculos, nacidos y criados en
España.

La Asociación Nacional de Criadores de Caballos de
Salto de Obstáculos, ha organizado el III Concurso Mor-
fológico de Caballos de Saltos de Obstáculos Nacidos
y Criados en España, celebrado en Sevilla los días del
11 al 15 de octubre de 1995.

El desarrollo de este certamen ha puesto de manifiesto
la importancia y el potencial que existe en las actividades
relacionadas con el caballo de deporte en Andalucía. Por
este motivo y teniendo en cuenta la insuficiencia de esta
Asociación para hacer frente al importante esfuerzo eco-
nómico y organizativo que esta celebración ha supuesto,
la Consejería de Agricultura y Pesca ha resuelto conceder
una ayuda para gastos de organización del citado cer-

tamen, no siendo posible promover concurrencia por la
naturaleza específica del objeto de la subvención.

En consecuencia y a tal fin

D I S P O N G O

1.º Conceder a la Asociación Nacional de Criadores
de Caballos de Saltos de Obstáculos una subvención de
2.000.000 de pesetas (dos millones de pesetas), para aten-
der a los gastos de organización del III Concurso Mor-
fológico de Caballos de Saltos de Obstáculos, Nacidos
y Criados en España, celebrado en Sevilla los días 11
al 15 de octubre de 1995.

2.º El pago de la subvención, de carácter específico
por razón del objeto, podrá ser efectuado de una sola
vez por el total y se condiciona a la justificación de los
gastos ocasionados por la citada Asociación y a la pre-
sentación de la Memoria del desarrollo del concurso.

3.º Notifíquese a la entidad interesada la presente
Orden, que entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el BOJA.

4.º Hacer pública esta subvención en los términos y
a los efectos del artículo 21.5 de la Ley 9/1993 del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, prorrogado para 1995 por el Decreto 472/1994
de 27 de diciembre.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 13 de diciembre de 1995, por la
que se concede una subvención específica a la Aso-
ciación Andaluza de Criadores de Caballos de Pura
Raza Española -Caballo Andaluz-, para sufragar
gastos de la organización del VI Campeonato de
Andalucía de Caballos de Pura Raza Española -Ca-
ballo Andaluz-.

La Asociación Andaluza de Criadores de Caballos de
Pura Raza Española -Caballo Andaluz- ha organizado el VI
Campeonato de Andalucía de Caballos de Pura Raza Es-
pañola, que tuvo lugar en Marbella (Málaga) entre los
días 29 de junio al 2 de julio de 1995.

El desarrollo, tanto de ésta como de anteriores edi-
ciones, ha mostrado el interés de los ganaderos y la indus-
tria asociada a este tipo de certámenes, que pueden resultar
un estímulo para el mayor desarrollo de la ganadería caba-
llar de Andalucía.

Atendiendo a la insuficiencia de medios de la entidad
organizadora, y al interés de este evento, la Consejería
de Agricultura y Pesca ha considerado acceder a su petición
de ayuda, concediendo una subvención específica para
sufragar los gastos de organización de este campeonato,
no siendo posible promover concurrencia por la naturaleza
específica del objeto de la subvención.

En consecuencia y a tal fin,

D I S P O N G O

1.º Conceder a la Asociación Andaluza de Criadores
de Caballos de Pura Raza Española -Caballo Andaluzuna
subvención de tres millones de pesetas (3.000.000 de pese-
tas), para atender los gastos de organización del VI Cam-
peonato de Andalucía del Caballo de Pura Raza Española
celebrado en Marbella (Málaga) entre los días 29 de junio
al 2 de julio de 1995.

2.º El pago de la subvención de carácter específico
por razón del objeto, será efectuado de una sola vez por
el total, quedando condicionada a la justificación de los
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gastos sufragados por la citada Asociación en las labores
de preparación y desarrollo del certamen.

3.º Notifíquese a la entidad interesada la presente
Orden que entrará en vigor el día siguiente a su publicación
en el BOJA.

4.º Hacer pública esta subvención en los términos y
a los efectos del artículo 21.5 de la Ley 9/1993 del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, prorrogado, para 1995, por el Decreto 472/1994
de 27 de diciembre.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 28 de diciembre de 1995, sobre
aplicación de un régimen de ayudas para fomentar
inversiones forestales en explotaciones agrarias.



BOJA núm. 8Sevilla, 19 de enero 1996 Página núm. 623



BOJA núm. 8Página núm. 624 Sevilla, 19 de enero 1996



BOJA núm. 8Sevilla, 19 de enero 1996 Página núm. 625



BOJA núm. 8Página núm. 626 Sevilla, 19 de enero 1996



BOJA núm. 8Sevilla, 19 de enero 1996 Página núm. 627

Sevilla, 28 de diciembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Formación Profesional
y Empleo, por la que se publica la concesión de
la subvención específica por razón del objeto que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 3
y 5 del artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
prorrogado en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la subvención específica concedida
a don Esteban Vázquez Sierra.

Número expediente: Expediente subvención especí-
fica 11/95.

Importe subvención: 2.500.000 ptas.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Formación Profesional
y Empleo, por la que se publica la concesión de
la subvención específica por razón del objeto que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 3
y 5 del artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
prorrogado en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la subvención específica concedida
a don Juan Santiago Carrasco.

Número expediente: Expediente subvención especí-
fica 10/95.

Importe subvención: 2.500.000 ptas.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hacen públicas las ayudas en materia de asis-
tencia a emigrantes temporeros y sus familias, al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 12.3 en la Orden de 1
de marzo de 1995, de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales (BOJA núm. 44), por la que se regulan y convocan
las ayudas en materia de asuntos sociales relativos al ámbi-
to competencial de esa Consejería para el año 1995, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas
en materia de asistencia a hijos de emigrantes temporeros
andaluces y sus familias (II Parte), concedidas al amparo
de la citada Orden, a las Corporaciones Locales relacio-
nadas en el Anexo que se incluye, para la realización de
los Proyectos en él reflejados.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), La Secretaria General, M.ª de
los Angeles Pérez Campanario.

A N E X O

Entidad: Ayto. Badolatosa.
Proyecto: Mantenimiento Guardería Temporera.
Importe: 1.500.000 ptas.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la subvención específica por razón del objeto
concedida en materia de atención de drogode-
pendientes.

La Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales ha resuelto
conceder la subvención específica por razón del objeto
que figura en el Anexo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5.º de la Ley 9/93 de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogados por Decreto 472/1994 de 27
de diciembre.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

Núm. expediente: 15G014Y075.
Beneficiario: Federación Andaluza de Jugadores de

Azar en Rehabilitación (F.A.J.E.R.).
Importe: 2.140.000.
Objeto: V Congreso Andaluz de Jugadores de Azar

en Rehabilitación y VI Día Andaluz Sin Juego.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se publi-
ca acreditación de Centro de Atención a Dro-
godependientes.

Por el Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales se
ha resuelto la acreditación de Centro de titularidad privada
de tratamiento a drogodependientes, que cumple los requi-
sitos exigidos por el Decreto 330/1988, de 5 de diciembre,
por el que se dictan las normas de acreditación de Centros
y Servicios de atención a drogodependientes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6
del Decreto 330/1988, de 5 de diciembre.
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R E S U E L V O

Hacer pública la relación del Centro que se ha acre-
ditado y que figura en el anexo.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

A N E X O

Tipo centro: Centro de Día.
Entidad: Asociación Liman.
Dirección: C/ Laguna, 40, 41014 - Sevilla.
Fecha de acreditación: 13 de diciembre de 1995.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la concesión de subvención específica por
razón de su objeto.

Habiendo sido declarada específica por razón de su
objeto por Resolución de 23 de octubre de 1995 del Con-
sejero de Trabajo y Asuntos Sociales la subvención rela-
cionada en el Anexo, dado el interés social de su finalidad
y la imposibilidad de promover concurrencia, se procede
hacer pública la concesión de la misma en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de
30 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, prorrogado para 1995,
en base a lo establecido en el artículo 36.1 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

A N E X O

Beneficiario: Beaterio de Jesús, María y José.
Importe: Diez millones de pesetas (10.000.000 ptas.).
Objeto: Financiación de las obras de reforma de las

dependencias de la Residencia de Ancianos de la Con-
gregación.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de diciembre de 1995, por la
que se aprueba la denominación específica de Hoz-
garganta para el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Jimena de la Frontera (Cádiz).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Jimena de la
Frontera (Cádiz), Avenida de los Deportes, s/n, se acordó
proponer la denominación de «Hozgarganta» para dicho
Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Hozgarganta» para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Jimena de la Frontera (Cádiz) con Código
núm. 11700184.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de diciembre de 1995, por la
que se aprueba la denominación específica de
Cañada de las Fuentes para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Quesada (Jaén)

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Quesada (Jaén)
carretera de Huesa, s/n, se acordó proponer la denomi-
nación de «Cañada de las Fuentes» para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Cañada de las Fuentes» para el Instituto
de Enseñanza Secundaria de Quesada (Jaén) con Código
núm. 23700426.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de diciembre de 1995, por la
que se aprueba la denominación específica de La
Rosaleda para el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Málaga.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Málaga, Ave-
nida Luis Buñuel, núm. 8, se acordó proponer la deno-
minación de «La Rosaleda» para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «La Rosaleda» para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Málaga con Código núm. 29005916.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de diciembre de 1995, por la
que se aprueba la denominación específica de Los
Boliches para el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Fuengirola (Málaga).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Fuengirola (Má-
laga), calle Frascuelo, s/n, se acordó proponer la deno-
minación de «Los Boliches» para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Los Boliches» para el Instituto de Enseñanza
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Secundaria de Fuengirola (Málaga) con Código núm.
29700497.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de diciembre de 1995, por la
que se aprueba la denominación específica de Jorge
Guillén para el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Torrox (Málaga).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Torrox (Má-
laga), calle Tablazo s/n, se acordó proponer la denomi-
nación de «Jorge Guillén» para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Jorge Guillén» para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Torrox (Málaga) con Código núm.
29009958.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención por razón del objeto
a la Confederación de Empresarios de Andalucía,
para el desarrollo de acciones formativas.

La Ley 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, establece en su artículo 30.5,
que la Formación Profesional facilitará la incorporación
de los jóvenes a la vida activa y, en su artículo 60, se
indica que las Administraciones educativas garantizarán
la orientación profesional en lo que se refiere a la transición
del sistema educativo al mundo laboral.

Con fecha 28 de octubre de 1993 la Consejería de
Educación y Ciencia y la Confederación de Empresarios
de Andalucía, suscribieron un Convenio de Colaboración
en materia de Formación Profesional, en el que se con-
templa la realización de actividades formativas para la
inserción laboral, destinadas a alumnos que van a egresar
del sistema educativo.

En desarrollo del Convenio de Colaboración, ambas
partes consideran de interés en la situación actual de acce-
so al empleo y de iniciativas para el autoempleo y las
inserción laboral, desarrollar acciones formativas, distri-
buidas en todas las provincias de Andalucía, que permitan
a los jóvenes mayores de 18 años que egresan del sistema
educativo, conocer el proceso a seguir para constituirse
en trabajador autónomo, formar una cooperativa u otra
forma jurídica de trabajo asociado y, en general, formarse
en técnicas de análisis de mercado, en estrategias para
el estudio de la viabilidad de empresas y aquellos aspectos
que no son tratados tradicionalmente en el Sistema edu-
cativo y que pueden facilitar su inserción laboral.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-
boración económica, de conformidad con el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto
para la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994

(BOJA del 31 de diciembre), prorrogada en 1995 por el
Decreto 472/1994, no siendo posible promover con-
currencia por la naturaleza específica del objeto a sub-
vencionar, esta Consejería de Educación y Ciencia, una
vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por la Confederación de Empresarios de
Andalucía,

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención específica por
razón del objeto a la Confederación de Empresarios de
Andalucía, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.18.00.16.00.483.00.32B por importe de seis millones
de pesetas.

Segundo. La Confederación de Empresarios de Anda-
lucía deberá justificar la correcta inversión de la subvención
específica recibida, de acuerdo con el procedimiento ordi-
nario de justificación que se establece en las disposiciones
vigentes.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- La Consejera
(P.D.C.O. 17.2.88), El Viceconsejero, Pedro Navarro
Imberlón.

ORDEN de 11 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención por razón del objeto
a la Confederación Sindical Comisión Obrera de
Andalucía, para el desarrollo de acciones forma-
tivas.

La Ley 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, establece en su artículo 30.5,
que la Formación Profesional facilitará la incorporación
de los jóvenes a la vida activa y, en su artículo 60, se
indica que las Administraciones educativas garantizarán
la orientación profesional en lo que se refiere a la transición
del sistema educativo al mundo laboral.

Con fecha 28 de diciembre de 1993 la Consejería
de Educación y Ciencia y la Confederación Sindical Comi-
sión Obrera de Andalucía, suscribieron un Convenio de
Colaboración en materia de Formación Profesional, en el
que se contempla la realización de actividades formativas
para la inserción laboral, destinadas a alumnos que van
a egresar del sistema educativo.

En desarrollo del Convenio de Colaboración, ambas
partes consideran de interés en la situación actual de acce-
so al empleo y de iniciativas para el autoempleo y las
inserción laboral, desarrollar acciones formativas, distri-
buidas en todas las provincias de Andalucía, que permitan
a los jóvenes mayores de 18 años que egresan del sistema
educativo, conocer el proceso a seguir para constituirse
en trabajador autónomo, formar una cooperativa u otra
forma jurídica de trabajo asociado y, en general, formarse
en técnicas de análisis de mercado, en estrategias para
el estudio de la viabilidad de empresas y aquellos aspectos
que no son tratados tradicionalmente en el Sistema edu-
cativo y que pueden facilitar su inserción laboral.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-
boración económica, de conformidad con el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto
para la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994
(BOJA del 31 de diciembre), prorrogada en 1995 por el
Decreto 472/1994, no siendo posible promover con-
currencia por la naturaleza específica del objeto a sub-
vencionar, esta Consejería de Educación y Ciencia, una
vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por la Confederación Sindical de Comisión
Obrera de Andalucía,
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D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención específica por
razón del objeto a la Confederación Sindical de Comisión
Obrera de Andalucía, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 01.18.00.16.00.483.00.32B por importe de
cuatro millones de pesetas.

Segundo. La Confederación Sindical de Comisión
Obrera de Andalucía deberá justificar la correcta inversión
de la subvención específica recibida, de acuerdo con el
procedimiento ordinario de justificación que se establece
en las disposiciones vigentes.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- La Consejera
(P.D.C.O. 17.2.88), El Viceconsejero, Pedro Navarro
Imberlón.

ORDEN de 11 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención por razón del objeto
a la Unión General de Trabajadores de Andalucía,
para el desarrollo de acciones formativas.

La Ley 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, establece en su artículo 30.5,
que la Formación Profesional facilitará la incorporación
de los jóvenes a la vida activa y, en su artículo 60, se
indica que las Administraciones educativas garantizarán
la orientación profesional en lo que se refiere a la transición
del sistema educativo al mundo laboral.

Con fecha 28 de diciembre de 1993 la Consejería
de Educación y Ciencia y la Unión General de Trabajadores
de Andalucía, suscribieron un Convenio de Colaboración
en materia de Formación Profesional, en el que se con-
templa la realización de actividades formativas para la
inserción laboral, destinadas a alumnos que van a egresar
del sistema educativo.

En desarrollo del Convenio de Colaboración, ambas
partes consideran de interés en la situación actual de acce-
so al empleo y de iniciativas para el autoempleo y las
inserción laboral, desarrollar acciones formativas, distri-
buidas en todas las provincias de Andalucía, que permitan
a los jóvenes mayores de 18 años que egresan del sistema
educativo, conocer el proceso a seguir para constituirse
en trabajador autónomo, formar una cooperativa u otra
forma jurídica de trabajo asociado y, en general, formarse
en técnicas de análisis de mercado, en estrategias para
el estudio de la viabilidad de empresas y aquellos aspectos
que no son tratados tradicionalmente en el Sistema edu-
cativo y que pueden facilitar su inserción laboral.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-
boración económica, de conformidad con el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto
para la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994
(BOJA del 31 de diciembre), prorrogada en 1995 por el
Decreto 472/1994, no siendo posible promover con-
currencia por la naturaleza específica del objeto a sub-
vencionar, esta Consejería de Educación y Ciencia, una
vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por la Unión General de Trabajadores de
Andalucía,

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención específica por
razón del objeto a la Unión General de Trabajadores de
Andalucía, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.18.00.16.00.483.00.32B por importe de cuatro millo-
nes de pesetas.

Segundo. La Unión General de Trabajadores de Anda-
lucía deberá justificar la correcta inversión de la subvención
específica recibida, de acuerdo con el procedimiento ordi-
nario de justificación que se establece en las disposiciones
vigentes.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- La Consejera
(P.D.C.O. 17.2.88), El Viceconsejero, Pedro Navarro
Imberlón.

ORDEN de 11 de diciembre de 1995, por la
que se conceden las ayudas a la investigación en
la Universidad de Cádiz, para asistencia a congre-
sos, seminarios y reuniones científicas y técnicas.

De conformidad con la Orden de 5 de julio de 1994,
hecha pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 3 de agosto, por la que se convocaba Concurso público
para la adjudicación de ayudas a la investigación en Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía, la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a propuesta de la Comisión
de Evaluación Científica y Tecnológica

HA RESUELTO

Conceder las ayudas para asistencia a Congresos,
Seminarios y Reuniones científicas y técnicas (modalidad
«A» de la citada Orden), que figuran en el Anexo a esta
Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 13 de diciembre de 1995, por la
que se conceden las ayudas a la investigación en
la Universidad de Granada, para asistencia a con-
gresos, seminarios y reuniones científicas y técnicas.

De conformidad con la Orden de 5 de julio de 1994,
hecha pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 3 de agosto, por la que se convocaba Concurso público
para la adjudicación de ayudas a la investigación en Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía, la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a propuesta de la Comisión
de Evaluación Científica y Tecnológica

HA RESUELTO

Conceder las ayudas para asistencia a Congresos,
Seminarios y Reuniones científicas y técnicas (modalidad
«A» de la citada Orden), que figuran en el Anexo a esta
Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de diciembre de 1995, por la
que se conceden las ayudas a la investigación en
la Universidad de Jaén, para asistencia a congresos,
seminarios y reuniones científicas y técnicas.

De conformidad con la Orden de 5 de julio de 1994,
hecha pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 3 de agosto, por la que se convocaba Concurso público
para la adjudicación de ayudas a la investigación en Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía, la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a propuesta de la Comisión
de Evaluación Científica y Tecnológica

HA RESUELTO

Conceder las ayudas para asistencia a Congresos,
Seminarios y Reuniones científicas y técnicas (modalidad
«A» de la citada Orden), que figuran en el Anexo a esta
Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 13 de diciembre de 1995, por la
que se conceden las ayudas a la investigación en
la Universidad de Córdoba, para asistencia a con-
gresos, seminarios y reuniones científicas y técnicas.

De conformidad con la Orden de 5 de julio de 1994,
hecha pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 3 de agosto, por la que se convocaba Concurso público
para la adjudicación de ayudas a la investigación en Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía, la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a propuesta de la Comisión
de Evaluación Científica y Tecnológica

HA RESUELTO

Conceder las ayudas para asistencia a Congresos,
Seminarios y Reuniones científicas y técnicas (modalidad
«A» de la citada Orden), que figuran en el Anexo a esta
Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de diciembre de 1995, por la
que se conceden las ayudas a la investigación en
la Universidad de Huelva, para asistencia a con-
gresos, seminarios y reuniones científicas y técnicas.

De conformidad con la Orden de 5 de julio de 1994,
hecha pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 3 de agosto, por la que se convocaba Concurso público
para la adjudicación de ayudas a la investigación en Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía, la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a propuesta de la Comisión
de Evaluación Científica y Tecnológica

HA RESUELTO

Conceder las ayudas para asistencia a Congresos,
Seminarios y Reuniones científicas y técnicas (modalidad
«A» de la citada Orden), que figuran en el Anexo a esta
Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención específica por razón del
objeto a la Federación de Cooperativas Andaluzas
de Enseñanza para contribuir a la realización de
actividades de formación permanente del Profe-
sorado.

La progesiva implantación del nuevo sistema educativo
establecido en la LOGSE requiere, entre otras actuaciones,
la formación permanente del profesorado, constituyendo
ésta una responsabilidad de las administraciones públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo propuesta anual de formación amplia y varia-
da, en el marco del Plan Andaluz de Formación Permanente
del Profesorado, aprobado por el Decreto 164/1992 de 8
de septiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
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pio desarrollo, es la colaboración con otras entidades en
materia de formación permanente.

Con fecha 22.11.90 se suscribió un Convenio de cola-
boración en materia de formación permanente entre la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
y la Federación de Cooperativas Andaluzas de Enseñanza,
en cuya estipulación sexta se establece que la Consejería
de Educación y Ciencia colaborará económicamente con
dicha Federación para la realización anual de jornadas
y actividades de formación.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-
boración económica, de conformidad con el artículo 21
de la Ley 9/1993 del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, prorrogada en 1995 por
el Decreto 472/1994, no siendo posible promover con-
currencia por la naturaleza específica del objeto a sub-
vencionar, esta Consejería de Educación y Ciencia, una
vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por la Federación de Cooperativas Andaluzas
de Enseñanza,

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención específica por
razón del objeto a la Federación de Cooperativas Anda-
luzas de Enseñanza, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.18.00.03.00.48307.42A.1, por importe de dos
millones de pesetas.

Segundo. La Federación de Cooperativas Andaluzas
de Enseñanza deberá justificar la correcta inversión de la
subvención específica recibida, de acuerdo con el pro-
cedimiento ordinario de justificación que se establece en
las disposiciones vigentes.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- La Consejera
(P.D.C.O. 17.2.88), El Viceconsejero, Pedro Navarro
Imberlón.

ORDEN de 18 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones específicas por razón
del objeto a las Reales Academias y al Instituto de
Academias de Andalucía.

La cantidad y variedad de las Academias de nuestra
Comunidad Autónoma, los innegables méritos y el prestigio
de los Académicos, su enorme tradición en los distintos
campos de la cultura, la independencia de su posición
y gestión y la renovada vitalidad de sus actividades, hacen
necesario por parte de esta Consejería que se coadyuve
al mantenimiento de las mismas, así como del Instituto
de Academias de Andalucía, en la medida de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

En su virtud, la Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Artículo Unico. Conceder subvenciones específicas
por razón del objeto a las Academias que a continua-
ción se relacionan, así como al Instituto de Acade-
mias de Andalucía, con cargo a las aplicaciones eco-
n ó m i c a s 0 1 . 1 8 . 0 0 . 0 3 . 0 0 . 4 8 2 0 2 . 4 2 B . 7 y
01.18.00.18.00.48200.42B.1.

- Instituto de Academias de Andalucía: 3.140.539
ptas.

- Real Academia Provincial de Bellas Artes de Cádiz:
734.146 ptas.

- Real Academia Hispano Americana de Ciencias,
Letras y Artes de Cádiz: 498.086 ptas.

- Academia San Romualdo de Ciencias, Artes y Letras
de San Fernando: 592.510 ptas.

- Real Academia de Medicina y Cirugía de Cádiz:
828.570 ptas.

- Real Academia de Córdoba de Ciencias, Bellas
Letras y Nobles Artes: 686.934 ptas.

- Real Academia de Bellas Artes «Ntra. Sra. de las
Angustias» de Granada: 828.570 ptas.

- Academia de Ciencias Matemáticas, Físico-Quími-
cas y Naturales de Granada: 828.570 ptas.

- Real Academia de Medicina de Granada:
1.966.379 ptas.

- Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de
Granada: 1.161.415 ptas.

- Real Academia de Bellas Artes San Telmo de Mála-
ga: 592.510 ptas.

- Real Academia de Bellas Artes «Sta. Isabel de Hun-
gría» de Sevilla: 2.346.436 ptas.

- Real Academia Sevillana de Buenas Letras:
1.350.263 ptas.

- Real Academia de Medicina de Sevilla: 828.570
ptas.

- Academia Sevillana de Ciencias: 2.346.436 ptas.
- Academia de San Dionisio de Ciencias, Artes y Letras

de Jerez: 403.662 ptas.
- Academia de Ciencias Veterinarias de Andalucía

Oriental: 403.662 ptas.
- Real Academia de Ciencias, Bellas Artes y Buenas

Letras «Vélez de Guevara» de Ecija (Sevilla): 403.662 ptas.
- Academia Sevillana de Ciencias Veterinarias:

403.662 ptas.
- Academia Sevillana de Legislación y Jurisprudencia:

1.019.779 ptas.
- Academia Iberoamericana de Farmacia: 2.241.639

ptas.

Las Reales Academias y el Instituto de Academias de
Andalucía, deberán justificar, en el plazo de tres meses,
la aplicación de la cantidad recibida a la finalidad para
la que le ha sido concedida, mediante certificación acre-
ditativa de haber sido registrado en su contabilidad el ingre-
so de los fondos, con expresión del asiento contable, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Regla-
mento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/88, de 5 de abril, en relación con
el artículo 53.4 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención específica por razón del
objeto a don Miguel Sola Fernández para la ela-
boración de un estudio sobre evaluación de la jor-
nada escolar.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 81.4
de la Ley Geneal de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, esta Consejería de Educación y Cien-
cia acuerda calificar como subvención específica por razón
de su objeto la subvención de 3.000.000 ptas. a don
Miguel Sola Fernández, para la elaboración de un estudio
sobre la Evaluación de la Jornada Escolar en varias pro-
vincias de la Comunidad Autónoma.

La Consejería de Educación y Ciencia publicó la Orden
de 14 de abril de 1994 (BOJA de 11 de mayo), por la
que se convocaba concurso para la realización de pro-
yectos de Evaluación Educativa en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Como resultado del proceso de selección, la Dirección
General de Promoción y Evaluación Educativa propuso
para su aprobación dos proyectos presentados a dicha
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Convocatoria dentro del Apartado «Modelos de Jornada
Escolar»: SE/001/EV-E «Evaluación de distintos modelos
de jornada escolar», que comprendía las provincias de
Cádiz, Huelva y Sevilla, y GR/006/EV-E que comprendía
las restantes provincias de la Comunidad Autónoma. Pos-
teriormente, y una vez comunicada la propuesta de apro-
bación por parte de dicha Comisión, uno de dichos pro-
yectos, que correspondía a Andalucía Oriental, comunicó
su decisión de renunciar a la realización del mismo.

Dado el interés que para la Consejería de Educación
y Ciencia tiene el conocimiento riguroso de las repercu-
siones que el modelo de jornada escolar establecido en
un Centro puede tener su funcionamiento y en la calidad
de las relaciones que se producen entre los distitnos sec-
tores de su comunidad escolar y entre el ámbito de apli-
cación del estudio aprobado no abarca a todas las pro-
vincias de una Comunidad Autónoma con marcados con-
trastes territoriales, por haber quedado fuera del mismo
toda la parte oriental de Andalucía, se ha estimado nece-
sario ampliar el estudio a toda la Comunidad Andaluza,
considerando persona idónea para la realización de dicho
trabajo a don Miguel Sola Fernández, profesor del Depar-
tamento de Didáctica y Organización Escolar de la Facultad
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Málaga,
por ser persona de reconocido prestigio en el campo de
organización escolar, y que llevaría a cabo el mencionado
trabajo en las cinco provincias restantes. A su vez, el citado
proyecto irá supervisado por don José Gimeno Sacristán,
Catedrático de Didáctica y Organización Escolar de la
Facultad de Ciencias de la Educación de Valencia.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, y habi-
da cuenta que existe crédito presupuestario para dicha
colaboración económica, de conformidad con el artículo
21.3 de la Ley 9/1993 del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, prorrogada en 1995 por el Decre-
to 472/1994, no siendo posible promover concurrencia
por la naturaleza específica del objeto a subvencionar,
esta Consejería de Educación y Ciencia,

HA DISPUESTO

Primero. Conceder una subvención específica por
razón del objeto a don Miguel Sola Fernández, profesor
de la Facultad de Ciencias de la Educación de Málaga,
para la realización del proyecto de «Modelos de Jornada
Escolar» a desarrollar en las provincias de Almería, Cór-
doba, Granada, Jaén y Málaga. Asimismo el proyecto irá
supervisado por don José Gimeno Sacristán, Catedrático
de Didáctica y Organización Escolar de la Facultad de
Ciencias de la Educación de Valencia. Dicha subvención
se concede con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.03.00.480.00.42A.2, por un importe de tres
millones de pesetas.

Segundo. El perceptor deberá justificar la correcta
inversión de la subvención recibida de acuerdo con el pro-
cedimiento ordinario de justificación expuesto en los artí-
culos 21.7 y 21.8 de la citada Ley 9/1993.

El pago de dicha subvención se realizará con cargo
a los presupuestos del presente ejercicio de 1995.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Orden de 23
de noviembre de 1995, por la que se concede sub-
vención específica por razón del objeto a las Con-
federaciones de ámbito regional de Asociaciones
de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas. (BOJA
núm. 168, de 30.12.95).

Advertido error en la Orden de esta Consejería de
23.11.95 por la que se subvención específica por razón
del objeto a las Confederaciones de ámbito regional de
Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas,
donde dice:

«Orden de 23 de noviembre de 1995»; debe decir
«Orden de 13 de diciembre de 1995».

Sevilla, 26 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Resolución de
17 de noviembre de 1995, de la Dirección General
de Promoción y Evaluación Educativa, por la que
se conceden ayudas para financiar actividades de
las Confederaciones de organizaciones estudiantiles
andaluzas de nivel no universitario durante 1995.
(BOJA núm. 163, de 21.12.95).

Habiendose publicado en el BOJA de 21.12.95, la
Resolución de 17 de noviembre de 1995 de la Dirección
General de Promoción y Evaluación Educativa por la que
se conceden ayudas para financiar actividades de las con-
federacioens de las organizaciones estudiantiles andaluzas
de nivel no universitario durante 1995, y advertido error
en el encabezamiento de la misma, se procede a emitir
la correspondiente Corrección de errores, de manera que:

Donde dice «Resolución de 17 de noviembre de 1995»
debe decir «Resolución de 12 de diciembre de 1995».

Sevilla, 26 de diciembre de 1995

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SESENTA
Y TRES DE MADRID

EDICTO. (PP. 46/96).

Doña Marta Claret Gelis, Juez Accidental del Juzgado
de Primera Instancia Número Sesenta y Tres de los de
Madrid, hago saber:

Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio eje-
cutivo, bajo el número 201/92, a instancia de don José
Luis Hernández Palazón, representado por el Procurador
Sr. Pujol Ruiz, contra Santa Cristina, S.A., declarada en
rebeldía, y, con fecha 6 de noviembre de 1995, se ha
dictado auto de adjudicación cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:
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«Parte dispositiva. Adjudicar a don José L. Hernández
Palazón representado en las presentes actuaciones por el
Procurador Sr. Pujol Ruiz por la cantidad de 6.900.000
pesetas, a razón de 1.380.000 pesetas cada una de las
fincas adjudicadas, importe de las dos terceras partes del
precio que sirvió de tipo para la primera subasta, los bienes
subastados en la misma sin postor, embargados como de
la propiedad de Santa Cristina, S.A., descritos en el hecho
segundo de la presente resolución; líbrese testimonio de
la misma al adjudicatario para su presentación en la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones Patrimo-
niales y dado que el importe de la presente adjudicación
no cubre la cantidad por la cual se ha despachado eje-
cución en las presentes actuaciones una vez firme esta
resolución líbrese Mandamiento por duplicado al Sr. Regis-
trador de la Propiedad de Mijas, comprensivo de los inser-
tos precisos a fin de que se lleve a efecto las cancelaciones,
así como para la inscripción de dominio a favor de don
José L. Hernández Palazón, sobre dichas fincas, entregán-
dose el presente Mandamiento al Procurador de la parte
actora.

Notifíquese esta resolución al demandado declarado
en rebeldía e ignorado paradero por medio de Edictos
que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado, Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid y Andalucía,
y en el periódico de tirada nacional “El País”, despachos
que serán entregados al Procurador de la parte actora
para que cuide de su diligenciamiento y posterior reporte
al Juzgado.

Contra este Auto podrán las partes personadas inter-
poner Recurso de Reposición dentro del término de tres
días ante este Juzgado.

Así por este mi Auto, lo acuerda, manda y firma don
José Antonio Enrech Salazar, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia núm. 63 de los de Madrid. Doy fe».

Asimismo, con fecha 22 de noviembre de 1995, se
ha dictado auto de aclaración, respecto del citado, dictado
en fecha 6 de noviembre de 1995, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

«Aclarar la parte dispositiva del auto de adjudicación
de fecha 6 de noviembre de 1995 en el sentido de que
habiéndose adjudicado la actora el bien objeto de subasta
por las 2/3 partes del tipo de la primera subasta, con
la calidad de ceder el remate a un tercero, y habiendo
efectuado esto último en la persona de la Sociedad Inmo
21, S.A., es procedente adjudicar a dicha sociedad los
bienes embargados a la demandada Santa Cristina, S.A.

Contra este Auto podrán las partes interponer Recurso
de Reposición dentro del término de tres días.

Así por este mi Auto, lo acuerda, manda y firma don
José Antonio Enrech Salazar, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia núm. 63 de los de Madrid. Doy fe».

Y para que sirva de notificación en forma a la deman-
dada Santa Cristina, S.A., y su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, expido
y firmo el presente en Madrid, a veintisiete de diciembre
de mil novecientos noventa y cinco.- El Secretario, La Juez
Accidental.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación del servicio que se indica. (PP.
94/96).

Objeto: Contratación mediante concurso por proce-
dimiento abierto de la contratación denominada Servicio
de lavandería durante los cursos a celebrar en la E.S.P.A.
(Expte. 148/95).

Tipo de máximo de licitación: 3.659.040 ptas. (tres
millones seiscientas cincuenta y nueve mil cuarenta pese-
tas).

Plazo de ejecución: Desde el 1 de marzo de 1996
al 15 de julio de 1997.

Garantía provisional: 73.181 ptas. (setenta y tres mil
ciento ochenta y una pesetas).

Clasificación: No se exige.
Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Se

efectuará en el Registro General de la Consejería de
Gobernación, Plaza Nueva, 4, 41001 Sevilla, finalizando
a las 14,00 horas del decimotercer día siguiente al de
la publicación del presente anuncio.

Apertura de proposiciones: Se verificará por la Mesa
de Contratación en acto público en la sede de la Consejería

de Gobernación a las 12,00 horas del día tercero siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones, trasladándose al lunes si fuese sábado.

Capacidad económica, financiera y técnica: Deberá
acreditarse mediante la aportación de la documentación
exigida en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación podrán examinarse en la Secre-
taría General Técnica (Sección de Contratación) de la Con-
sejería de Gobernación, sita en Plaza Nueva, 4, 41071
Sevilla, durante el plazo de presentación de proposiciones
y en horario de 10,00 a 14,00 horas.

Abono del anuncio: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se convoca contratación mediante concurso de con-
sultoría y asistencia en el ámbito de la misma. (PD.
97/96).
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En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto
252/1988, de 12 de julio, esta Dirección Gerencia ha
tenido a bien hacer público lo siguiente.

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Servicios
Centrales, con sede social en Avda. Héroes de Toledo,
s/n, 41071-Sevilla, con número de teléfono 455-40-00,
y de telefax 455-40-14, en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Contratación Administrativa, hace
pública la Contratación mediante Concurso de Consultoría
y Asistencia que se indica, con los requisitos que asimismo
se señalan:

Expte.: 32/95 «Redacción de proyecto básico y de eje-
cución, dirección de obras por arquitecto y aparejador,
redacción de estudio de seguridad e higiene, aprobación
y seguimiento de Plan de Seguridad e Higiene» de las obras
de adaptación de plantas para asistidos y adecuación de
instalación en residencia de pensionistas de Almería.

El plazo de ejecución será de dos (2) meses contados
a partir del día siguiente al de la fecha de notificación
de la adjudicación del contrato.

En el supuesto de Agrupaciones de Empresarios, se
estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares de esta Contratación.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, el Cuadro de Características,
la Memoria Valorativa y de Prescripciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados durante el plazo
de presentación de ofertas en la Gerencia Provincial afec-
tada por el expediente y en los Servicios Centrales del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Avda. Héroes de
Toledo, s/n de Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de solicitudes: Hasta
las 13 horas del vigésimo sexto día natural contado a partir
del siguiente de su publicación en el BOJA. La presentación
se llevará a cabo en el Registro General de este Instituto,
sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n de Sevilla. Aquellas
proposiciones económicas que se envíen a través de
Correos o Mensajerías, deberán ajustarse a lo establecido
en el art. 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 12 horas del décimo día hábil
siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, en la Sala de Juntas de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Avda.
Héroes de Toledo, s/n de Sevilla. Si dicho día fuese sábado,
la apertura de proposiciones se realizará a la misma hora,
el siguiente día hábil.

Documentación exigida: La indicada en la Cláusula 9
de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los gastos del presente anuncio serán por cuenta de
los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de enero de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 101/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL CLINICO
«SAN CECILIO» DE GRANADA

Datos del expediente: SEC-HC 4/96, para la contra-
tación del Servicio de Limpieza de la Unidad de Reha-
bilitación de Agudos de Granada, dependiente del Hospital
Clínico de Granada.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veintisiete millones veintiséis mil novecientas die-
ciséis pesetas (27.026.916 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Servicio de Contratación Admi-
nistrativa de Suministros (Pabellón de Servicios, 1.ª planta)
del Hospital Clínico «San Cecilio» de Granada, sito en
Avda. Dr. Oloriz, 16 Granada-18012.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día hábil a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en las dependencias de la Dirección
de Servicios Generales del citado Hospital, a las 10,00
horas del decimosexto día natural contado a partir del
siguiente a la terminación del plazo de presentación de
ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo, se tras-
ladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 102/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL CLINICO
«SAN CECILIO» DE GRANADA

Datos del expediente: SEC-HC 6/96, para la contra-
tación del Servicio de Desinsectación y Desratización del
Hospital Clínico y otros Centros dependientes (Centro Peri-
férico de Especialidades del Zaidín y Unidad de Rehabi-
litación de Agudos de Granada).

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de catorce millones setecientas siete mil ciento setenta
y seis pesetas (14.707.176 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Servicio de Contratación Admi-
nistrativa de Suministros (Pabellón de Servicios, 1.ª planta)
del Hospital Clínico «San Cecilio» de Granada, sito en
Avda. Dr. Oloriz, 16 Granada-18012.
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Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día hábil a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en las dependencias de la Dirección
de Servicios Generales del citado Hospital, a las 12,00
horas del decimosexto día natural contado a partir del
siguiente a la terminación del plazo de presentación de
ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo, se tras-
ladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 105/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. CENTRO REGIONAL DE
TRANSFUSION SANGUINEA DE MALAGA

Datos del expediente: CRTS 16/96, para la contra-
tación del Suministro de Reactivos para la determinación
de la prueba de la Histocompatibilidad o H.L.A., con des-
tino al Centro Regional de Transfusión Sanguínea de
Málaga.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de doce millones doscientas setenta mil setecientas
pesetas (12.270.700 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Administración del citado Cen-
tro, sito en Avda. Dr. Gálvez Ginachero s/n (Recinto antiguo
Hospital Civil) 29009-Málaga.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Distrito, antes de las 13,00 horas del vigésimo
sexto día hábil a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en el Salón de Actos del mencionado
Centro, a las 10,00 horas del decimosexto día natural
contado a partir del siguiente a la terminación del plazo
de presentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD. 98/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL «VIRGEN DE
LAS NIEVES». GRANADA

Datos del expediente: Núm. 96C88020002 Suministro
de calzado sanitario (Zuecos) con destino al Hospital «Vir-
gen de las Nieves».

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de siete millones ochocientas sesenta y tres mil ciento
cincuenta pesetas (7.863.150 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Escuela Universitaria de Enfer-
mería -Pabellón de Gobierno- 3.ª planta, sito en Avda.
Fuerzas Armadas, 2, 18014-Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro del Hospital
«Virgen de las Nieves» (Pabellón de Gobierno) 2.ª planta,
antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día hábil a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

Plazo y lugar de presentación de muestras: Las mues-
tras deberán presentarse en el mencionado Registro Gene-
ral, desde la fecha de vencimiento de presentación de ofer-
tas, hasta 48 horas antes del acto de apertura de las
Proposiciones.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la 6.ª planta
del Edificio de Gobierno del citado Hospital a las 13,00
horas del décimo día natural contado a partir del siguiente
a la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
caso de que éste sea sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD. 99/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL DE
ESPECIALIDADES «CIUDAD DE JAEN»
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Datos del expediente: C.A. 6/96 Servicio de Desra-
tización y Desinsectación de los Centros que integran el
Area Hospitalaria «Ciudad de Jaén».

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veintiséis millones ciento treinta y dos mil seiscientas
cuarenta y seis pesetas (26.132.646 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Dirección de Servicios Gene-
rales, Unidad de Suministros del citado Hospital, sito en
Avda. Ejército Español, 10 23007-Jaén.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 13,00 horas del vigé-
simo sexto día hábil a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 10,00 horas del décimo día natural contado a partir
del siguiente a la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo, se
trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
100/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL CLINICO
«SAN CECILIO» DE GRANADA

Datos del expediente: CP-HU 3/96, para la Contra-
tación del Suministro de Lentes Intraoculares y Viscolástico.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veintisiete millones cuatrocientas setenta y cinco
mil doscientas pesetas (27.475.200 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Servicio de Contratación Admi-
nistrativa de Suministros del Hospital Clínico «San Cecilio»
de Granada, sito en Avda. Dr. Oloriz, 16 Granada-18012.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día hábil a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en las dependencias de la Dirección
de Servicios Generales del citado Hospital, a las 11,00
horas del decimosexto día natural contado a partir del
siguiente a la terminación del plazo de presentación de
ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo, se tras-
ladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
103/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL DE
ESPECIALIDADES «CIUDAD DE JAEN»

Datos del expediente: C.A. 7/96 Servicio de mante-
nimiento y conservación de Jardines del Hospital General
de Especialidades «Ciudad de Jaén».

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veinte millones ochocientas cuarenta y tres mil
novecientas treinta y cuatro pesetas (20.843.934 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Dirección de Servicios Gene-
rales, Unidad de Suministros del citado Hospital, sito en
Avda. Ejército Español, 10 23007-Jaén.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 13,00 horas del vigé-
simo sexto día hábil a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 10,00 horas del décimo día natural contado a partir
del siguiente a la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo, se
trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
104/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
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de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL DE
ESPECIALIDADES «CIUDAD DE JAEN»

Datos del expediente: C.A. 4/96 Servicio de Vigilancia
y Seguridad de los Centros que integran el Area Hospi-
talaria «Ciudad de Jaén».

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de ciento tres millones ochocientas veintiuna mil dos-
cientas ochenta y nueve pesetas (103.821.289 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Dirección de Servicios Gene-
rales, Unidad de Suministros del citado Hospital, sito en
Avda. Ejército Español, 10 23007-Jaén.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 13,00 horas del vigé-
simo sexto día hábil a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 10,00 horas del décimo día natural contado a partir
del siguiente a la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo, se
trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
106/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL «VIRGEN DE
LAS NIEVES». GRANADA

Datos del expediente: Núm. 96C88020014 Suministro
de publicaciones para la Biblioteca del Hospital «Virgen
de las Nieves».

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veinticinco millones ochocientas diez mil trescientas
sesenta y cuatro pesetas (25.810.364 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Escuela Universitaria de Enfer-
mería -Pabellón de Gobierno- 3.ª planta, sito en Avda.
Fuerzas Armadas, 2, 18014-Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro del Hospital
«Virgen de las Nieves» (Pabellón de Gobierno) 2.ª planta,
antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día hábil a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de las 6.ª planta
del Edificio de Gobierno del citado Hospital a las 13,00
horas del décimo día natural contado a partir del siguiente
a la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
caso de que éste sea sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

AYUNTAMIENTO DE ECIJA

EDICTO. (PP. 2926/95).

Don Julián Alvarez Ortega, Alcalde-Presidente del Exc-
mo. Ayuntamiento de Ecija (Sevilla) ha resuelto anunciar
el Concurso por el Sistema de Procedimiento Abierto, para
la contratación de Asistencia Técnica y los Servicios Com-
plementarios a los Servicios de los Organos de Gestión
y Recaudación aprobada por el Acuerdo Plenario de esta
Corporación celebrada en Sesión Ordinaria el 30 de
noviembre de 1995.

Presupuesto de contrata: El presupuesto de licitación
asciende a cincuenta y un millón de pesetas (51.000.000),
siendo meramente estimativo quedando el presupuesto
definitivamente fijado en función del Presupuesto de eje-
cución, calculándose el precio de los servicios aplicando
un porcentaje sobre los importes recaudados pudiendo
optarse por una proporción única o diferenciada según
el período de recaudación de que se trate, asimismo podrán
fijarse porcentajes distintos en función de los servicios de
recaudación.

En el presupuesto de licitación se considerarán inclui-
dos la totalidad de los gastos que al adjudicatario le pueda
producir la realización del contrato público de servicios
incluyéndose entre otras, los impuestos, costes de despla-
zamiento y estancias que haya de realizar el adjudicatario.

Plazo de ejecución: El contrato tendrá un plazo máximo
de un (1) año de duración, contado desde el día primero
del mes siguiente a la firma del mismo, prorrogable por
mutuo acuerdo de las partes antes de que resten dos meses
para la finalización del mismo sin que la duración del
contrato, incluidos las prórrogas excedan de seis (6) años.

Garantía provisional: Los licitadores deberán constituir
garantía provisional por el importe del 2% (1.020.000
ptas.) del presupuesto del contrato.

Dicha garantía deberá constituirse de acuerdo con las
normas establecidas en el art. 36 de la Ley de Contratos
de Administraciones Públicas, quedando exceptuadas de
la exigencia de su depósito en la Tesorería Municipal cuan-
do su constitución se efectúe en aval.

Garantía definitiva: El adjudicatario deberá acreditar
en el plazo de quince días hábiles, contados desde que
se notifique la adjudicación del contrato, la constitución
de la garantía definitiva por importe del 4% (2.040.000
ptas.) del presupuesto de adjudicación.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
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el resto de la documentación podrá examinarse en el Ayun-
tamiento de Ecija, Departamento de Intervención Muni-
cipal, sito en Plaza de España núm. 1, código postal 41400,
teléfono (95) 5900240, durante el plazo de presentación
de Proposiciones desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: El pla-
zo de presentación de proposiciones se iniciará al día
siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Sevilla y permanecerá abierta por plazo
de treinta días naturales, si el último día de presentación
coincidiera con domingo o festivo, se estimará ampliado
hasta el siguiente día hábil.

La presentación podrá realizarse mediante entrega en
el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Ecija, calle
Plaza España núm. 1 (41400) o bien mediante envío por
correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar en el mismo
día al órgano de contratación por fax núm. 5900381,
o telegrama, la remisión de la Proposición.

Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admi-
tida la proposición en el caso de que fuera recibida una
vez finalizado el plazo fijado en este anuncio de licitación.
No obstante, transcurridos diez días naturales desde la ter-
minación del plazo, no será admitida ninguna proposición
enviada por correo.

La presentación de proposiciones presume la acep-
tación incondicional por el empresario de la totalidad del
contenido del Pliego de Condiciones Económicas, Admi-
nistrativas y Financieras por el se rige este contrato, sin
salvedad alguna.

Documentación a presentar por los licitadores: Se
deberá presentar la siguiente documentación:

Sobre núm. 1: Deberá tener el siguiente título «Do-
cumentación General para el concurso de Contratación
Pública de Servicio Complementario a la Gestión Integral
de los Ingresos Municipales, siendo su contenido el que
se determina en el punto 1.º de la Cláusula Undécima
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2: Deberá contener el siguiente título «Pro-
posición Económica para el Concurso de Contrataciones
Públicas de la Asistencia Técnica y los Servicios Comple-
mentarios a los Servicios de los Organos de Gestión y
Recaudación» y su contenido será el siguiente:

«Don .......................... con NIF ................., mayor
de edad, con domicilio en ................... enterado del Pliego
de Cláusulas Administrativas que ha de regir la contratación
pública de Servicios de la Gestión Tributaria y Recauda-
toria, y aceptando íntegramente el contenido de los mis-
mos, en nombre ................... (propio o Entidad que repre-
senta, especificando en este último caso sus circunstancias),
se compromete a ejecutar el contrato de referencia por
un porcentaje de .......% sobre las cantidades efectivamente
recaudadas.

Lugar, fecha y firma del licitador».

Cada licitador puede presentar una sola proposición,
si bien la misma puede ofrecer cuantas soluciones distintas

considere oportunas plantear en relación con el objeto
del contrato.

Sobre núm. 3: Deberá tener el siguiente título: «Do-
cumentación relativa a los criterios de Adjudicación no
Económicas de la Contratación de la Asistencia Técnica
y los Servicios Complementarios a los Servicios de los Orga-
nos de Gestión y Recaudación, mediante Concurso», estan-
do integrado su contenido por la documentación relativa
a los criterios de adjudicación que se hacen en la Cláusula
Octava del Pliego (Plan de Trabajo, Capacidad Técnica,
Informática y Financiera de la Empresa, Propuesta finan-
ciera de anticipos a cuenta de la recaudación por la expe-
riencia contrastada y referencias técnicas).

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 12 horas del decimoquinto día
siguiente a la finalización del plazo de proposiciones en
la Sala de Juntas Municipal del Excmo. Ayuntamiento de
Ecija, sita en Plaza de España núm. 1 de Ecija (Sevilla),
si coincidiera con sábado, domingo o feriado, el día hábil
siguiente, a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Ecija, 4 de diciembre de 1995.- El Alcalde-Presidente,
Julián Alvarez Ortega.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, por la
que se convoca concurso público de suministro por
el procedimiento abierto. (PP. 91/96).

Objeto: Suministro de equipamiento informático: 14
PC y 4 impresoras.

Plazo de entrega: 20 días naturales.
Presupuesto de licitación: Dos millones quinientas

noventa y cinco mil pesetas (2.595.000 ptas.).
Documentación a presentar: La indicada en el pliego

conforme al punto 2 art. 80 de la Ley 13/1995 de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los pliegos estarán a dis-
posición de los interesados en el Registro General de la
Universidad, sito en c/ San Fernando núm. 4, Sevilla.

Presentación de las proposiciones: Se efectuará en el
Registro General de Universidad de Sevilla.

Plazo de presentación: Veintiséis días naturales a partir
del siguiente a la publicación del anuncio oficial.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las diez horas del quinto día hábil
siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

El importe de este anuncio será por cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Vicerrector de Espa-
cios, Antonio Ramírez de Arellano Agudo.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se convoca el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por el proyecto
Red de distribución de Andújar, en la provincia de
Jaén. (PP. 65/96).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Jaén
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía de 11 de septiembre de 1995, ha
sido aprobado el proyecto de ejecución y autorizada la
instalación de la «Red de distribución de gas natural de
Andújar». Declarada la utilidad pública y la urgente ocu-
pación de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de
la Ley 10/87, de 15 de junio, de Disposiciones básicas
para un desarrollo coordinado de actuaciones en materia
de combustibles gaseosos, procede la iniciación del pro-
cedimiento expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de
bienes y derechos afectados para que comparezcan en
los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas como
punto de reunión para, de conformidad con el procedi-
miento que establece el precitado artículo, llevar a cabo
el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación y,
si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente
o representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad
y el último recibo de la Contribución, pudiéndose acom-
pañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno,
con gastos a su costa.

Los levantamientos tendrá lugar los próximos días 30
y 31 de enero a partir de las 9,00 horas en Andújar.

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación individual.

En el expediente expropiatorio Enagás, S.A., asumirá
la condición de Beneficiaria.

Jaén, 27 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre admisión definitiva de solicitud de permiso
de investigación. (PP. 2993/95).

El Delegado Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía en Huelva,
hace saber que:

Ha sido admitida definitivamente la solicitud del Per-
miso de Investigación que se cita a continuación:

Nombre: Paymogo.
Número: 14.710.
Recursos: Sección C.
Extensión: Doscientas noventa cuadrículas mineras.
Término municipal: Paymogo y Santa Bárbara de

Casas.
Interesado: Riomín Explotaciones, S.A.
Domicilio: Orense, 6-2.º, Madrid.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados, puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días contados
a partir de la presente publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de conformidad con lo dispuesto
en el art. 70 del vigente Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978 (BOE núm.
295 y 296 de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 21 de noviembre de 1995.- El Delegado,
José Angel Gómez Santana.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 24 de noviembre de 1995, ha acordado por
unanimidad, aprobar las bases del concurso-oposición
libre para cubrir en propiedad una plaza de Inspector de
Rentas, que a continuación se relacionan:

B A S E S
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 11 de diciembre de 1995.- El Alcalde, P.D.
El Delegado de Servicios Generales y Personal.
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ANUNCIO de bases.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 24 de noviembre de 1995, ha acordado por
unanimidad, aprobar las bases del concurso-oposición
libre para cubrir en propiedad tres plazas de Inspector Vete-
rinario, que a continuación se relacionan:

B A S E S
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 11 de diciembre de 1995.- El Alcalde, P.D.
El Delegado de Servicios Generales y Personal.
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ANUNCIO de bases.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 24 de noviembre de 1995, ha acordado por
unanimidad, aprobar las bases del concurso-oposición
libre para cubrir en propiedad doce plazas de Subalternos
de Administración General, que a continuación se rela-
cionan:

B A S E S
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Granada, 11 de diciembre de 1995.- El Alcalde, P.D.
El Delegado de Servicios Generales y Personal.

NOTARIA DE DON PAULINO ANGEL SANTOS
POLANCO

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 80/96).

Yo, Paulino Angel Santos Polanco, Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con residencia en San Juan de Aznal-
farache (Sevilla), con despacho en Avenida 28 de Febrero
número 68, primera planta, hago saber:

Que ante mí se tramita Procedimiento Extrajudicial de
Ejecución de Hipoteca, número de expediente seis, en el
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que figura como acreedor la entidad El Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Sevilla, hoy denominada «Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla», con
domicilio en Sevilla, Plaza de Villasís número dos; y como
deudor don Juan Carrero Naranjo, con domicilio en calle
Almazara, número diez, en Tomares.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca
que después se relaciona, se llevarán a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en la Nota-
ría de mi cargo.

2. Días y hora: Se señala la primera subasta para
el día uno de marzo de 1996 a las once horas; la segunda
subasta, en su caso, para el día 22 de marzo de 1996,
a las once horas; y la tercera subasta, en el suyo, para
el día 18 de abril de 1996, a las once horas; y en su
caso de mejora de la postura de la tercera subasta, se
señala para la licitación entre los mejorantes y mejores
postores, el sexto día hábil siguiente a partir del de la
celebración de la tercera subasta a las once horas.

3. Tipo: El tipo para la primera subasta está fijado
en la cantidad de siete millones novecientas mil pesetas;
para la segunda subasta, en el setenta y cinco por ciento
de dicha cantidad indicada; y la tercera subasta será sin
sujeción a tipo.

4. Consignaciones: Salvo el acreedor, todos los demás
postores, sin excepción, para tomar parte en la primera
o en la segunda subasta, deberán consignar previamente
en la Notaría, una cantidad equivalente al treinta por ciento
del tipo que corresponda; en la tercera subasta, el depósito
consistirá en un veinte por ciento del tipo de la segunda
subasta.

5. Documentación y advertencia: La documentación
y la certificación del Registro, a que se refieren los artícu-
los 236.a y 236.b del Reglamento Hipotecario, pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

6. Adjudicación a calidad de ceder a un tercero: Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior, podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Por último, para el caso de que la comunicación por
correo certificado al titular o titulares de la última inscrip-
ción de dominio, del lugar, día y hora, fijados para las
subastas, a que se refiere el artículo 236.f número 5 del
Reglamento Hipotecario, resultase infructuosa o negativa,
servirá el presente anuncio y su publicación en los tablones
de anuncios de Ayuntamiento o Registro de la Propiedad,
y en su caso en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para suplir y tener por efectuada correctamente dicha
comunicación.

7. Finca hipotecada. Descripción: Número ochenta
y ocho. Vivienda unifamiliar que se identificará como la
número ochenta y ocho, del tipo A, en término de Tomares,
en el Polígono «Ciudad de Santa Eufemia». Se compone
de dos plantas, baja y alta. La planta baja está compuesta
de jardín delantero, terraza, porche, vestíbulo, estar come-
dor, un dormitorio, cuarto de aseo, cocina y patio trasero.
Y la alta se compone de distribuidor, tres dormitorios, cuar-
to de baño y terraza. A la planta alta se accede a través
de escalera interior que arranca desde la planta baja para
desembocar en la alta. Contando ambas plantas tiene una
superficie útil de noventa metros cuadrados. De solar tiene
una superficie de ciento veinte metros cuadrados.

Linderos: Su frente la tiene a vial de nueva formación
y linda, mirándolo desde tal vía, por la derecha entrando,
con la vivienda número ochenta y nueve; por la izquierda,
con vivienda número ochenta y siete; y por el frente, con

Edificios de la Cooperativa de Viviendas N.R. San José
(COPITI).

Cuota: 1,087%.
En cuanto a la inscripción es la siguiente: En el Registro

de la Propiedad número Tres de Sevilla, a los folios 175,
176 y 177, del tomo 1.321, libro 59 de Tomares, finca
número 4.315, inscripción 3.ª

San Juan de Aznalfarache a veintiuno de diciembre
de 1995

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 81/96).

Yo, Paulino Angel Santos Polanco, Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con residencia en San Juan de Aznal-
farache (Sevilla), con despacho en Avenida 28 de Febrero
número 68, primera planta, hago saber:

Que ante mí se tramita Procedimiento Extrajudicial de
Ejecución de Hipoteca, número de expediente siete, en
el que figura como acreedor la entidad El Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Sevilla, hoy denominada «Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla», con
domicilio en Sevilla, Plaza de Villasís número dos; y como
deudores don Eduardo Fernández Pizarro y doña María
Luisa de Pando Luna, con domicilio en calle Alberca, núme-
ro siete, en Tomares.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca
que después se relaciona, se llevarán a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en la Nota-
ría de mi cargo.

2. Días y hora: Se señala la primera subasta para
el día uno de marzo de 1996 a las once horas y treinta
minutos; la segunda subasta, en su caso, para el día 22
de marzo de 1996, a las once horas y treinta minutos;
y la tercera subasta, en el suyo, para el día 18 de abril
de 1996, a las once horas y treinta minutos; y en su caso
de mejora de la postura de la tercera subasta, se señala
para la licitación entre los mejorantes y mejores postores,
el sexto día hábil siguiente a partir del de la celebración
de la tercera subasta a las once horas y treinta minutos.

3. Tipo: El tipo para la primera subasta está fijado
en la cantidad de ....... pesetas; para la segunda subasta,
en el setenta y cinco por ciento de dicha cantidad indicada;
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones: Salvo el acreedor, todos los demás
postores, sin excepción, para tomar parte en la primera
o en la segunda subasta, deberán consignar previamente
en la Notaría, una cantidad equivalente al treinta por ciento
del tipo que corresponda; en la tercera subasta, el depósito
consistirá en un veinte por ciento del tipo de la segunda
subasta.

5. Documentación y advertencia: La documentación
y la certificación del Registro, a que se refieren los artícu-
los 236.a y 236.b del Reglamento Hipotecario, pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

6. Adjudicación a calidad de ceder a un tercero: Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior, podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Por último, para el caso de que la comunicación por
correo certificado al titular o titulares de la última inscrip-
ción de dominio, del lugar, día y hora, fijados para las
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subastas, a que se refiere el artículo 236.f número 5 del
Reglamento Hipotecario, resultase infructuosa o negativa,
servirá el presente anuncio y su publicación en los tablones
de anuncios de Ayuntamiento o Registro de la Propiedad,
y en su caso en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para suplir y tener por efectuada correctamente dicha
comunicación.

7. Finca hipotecada. Descripción: Número seis. Vivien-
da unifamiliar que se identificará como la número seis,
del tipo B, en término de Tomares, en el Polígono «Ciudad
de Santa Eufemia». Se compone de dos plantas, baja y
alta. La planta baja está compuesta de jardín delantero,
terraza, porche, vestíbulo, distribuidor, salón comedor,
cocina, cuarto de aseo y patio trasero. Y la alta se compone
de cuatro dormitorios, pasillo distribuidor, cuarto de baño
y terraza. A la planta alta se accede a través de escalera
interior que arranca desde la planta baja para desembocar
en la alta. Contando ambas plantas tiene una superficie
útil de noventa metros cuadrados. De solar tiene una super-
ficie de ciento once metros sesenta decímetros cuadrados.

Linderos: Su frente la tiene a vial de nueva formación
y linda, mirándolo desde tal vía, por la derecha entrando,
con la vivienda número siete; por la izquierda, con vivienda
número cinco; y por el fondo, con finca segregada.

Cuota: 1,087%.
En cuanto a la inscripción es la siguiente: En el Registro

de la Propiedad número Tres de Sevilla, a los folios 180
y 181, del tomo 1.316, libro 58 de Tomares, finca número
4.233, inscripción 3.ª

San Juan de Aznalfarache a veintiuno de diciembre
de 1995

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 82/96).

Yo, Paulino Angel Santos Polanco, Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con residencia en San Juan de Aznal-
farache (Sevilla), con despacho en Avenida 28 de Febrero
número 68, primera planta, hago saber:

Que ante mí se tramita Procedimiento Extrajudicial de
Ejecución de Hipoteca, número de expediente ocho, en
el que figura como acreedor la entidad El Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Sevilla, hoy denominada «Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla», con
domicilio en Sevilla, Plaza de Villasís número dos; y como
deudor don Gerardo Torres Guerau, con domicilio en calle
Almazara, número veintiocho, en Tomares.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca
que después se relaciona, se llevarán a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en la Nota-
ría de mi cargo.

2. Días y hora: Se señala la primera subasta para
el día uno de marzo de 1996 a las doce horas; la segunda
subasta, en su caso, para el día 22 de marzo de 1996,
a las doce horas; y la tercera subasta, en el suyo, para
el día 18 de abril de 1996, a las doce horas; y en su
caso de mejora de la postura de la tercera subasta, se
señala para la licitación entre los mejorantes y mejores

postores, el sexto día hábil siguiente a partir del de la
celebración de la tercera subasta a las doce horas.

3. Tipo: El tipo para la primera subasta está fijado
en la cantidad de siete millones novecientas mil pesetas;
para la segunda subasta, en el setenta y cinco por ciento
de dicha cantidad indicada; y la tercera subasta será sin
sujeción a tipo.

4. Consignaciones: Salvo el acreedor, todos los demás
postores, sin excepción, para tomar parte en la primera
o en la segunda subasta, deberán consignar previamente
en la Notaría, una cantidad equivalente al treinta por ciento
del tipo que corresponda; en la tercera subasta, el depósito
consistirá en un veinte por ciento del tipo de la segunda
subasta.

5. Documentación y advertencia: La documentación
y la certificación del Registro, a que se refieren los artícu-
los 236.a y 236.b del Reglamento Hipotecario, pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

6. Adjudicación a calidad de ceder a un tercero: Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior, podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Por último, para el caso de que la comunicación por
correo certificado al titular o titulares de la última inscrip-
ción de dominio, del lugar, día y hora, fijados para las
subastas, a que se refiere el artículo 236.f número 5 del
Reglamento Hipotecario, resultase infructuosa o negativa,
servirá el presente anuncio y su publicación en los tablones
de anuncios de Ayuntamiento o Registro de la Propiedad,
y en su caso en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para suplir y tener por efectuada correctamente dicha
comunicación.

7. Finca hipotecada. Descripción: Número cincuenta
y siete. Vivienda unifamiliar que se identificará como la
número cincuenta y siete, del tipo A, en término de Toma-
res, en el Polígono «Ciudad de Santa Eufemia». Se compone
de dos plantas, baja y alta. La planta baja está compuesta
de jardín delantero, terraza, porche, vestíbulo, estar come-
dor, un dormitorio, cocina, cuarto de aseo y patio trasero.
Y la alta se compone de distribuidor, tres dormitorios, cuar-
to de baño y terraza. A la planta alta se accede a través
de escalera interior que arranca desde la planta baja para
desembocar en la alta. Contando ambas plantas tiene una
superficie útil de noventa metros cuadrados. De solar tiene
una superficie de ciento veinte metros cuadrados.

Linderos: Su frente la tiene a vial de nueva formación
y linda, mirándolo desde tal vía, por la derecha entrando,
con la vivienda número cincuenta y seis; por la izquierda,
con vivienda número cincuenta y ocho; y por el fondo,
con viviendas números cincuenta y cuatro y sesenta y uno.

Cuota: 1,087%.
En cuanto a la inscripción es la siguiente: En el Registro

de la Propiedad número Tres de Sevilla, al folio 82, del
tomo 1.321, libro 59 de Tomares, finca número 4.284,
inscripción 3.ª

San Juan de Aznalfarache a veintiuno de diciembre
de 1995
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.140 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.355 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


